
Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de laGestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja núm.
Número de acto de fiscalización:
Número de resultado:
Monto fiscalizable:

- Monto fisca lizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

l de 9
07-10012022

Ol
109,417 MDP
54,600 MDP

2,742MDP
N/A

Entidad fiscaliz¡;¡da: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Acto de fiscalización: Auditoría 07-100/2022 "Recursos Humanos"

Resultado con observacIón

Área fiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativas'del Colegio (Oficinas 1
Nacionales, Unidad de Operación Desconcentrada "para la Ciudad' 'de México,
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos).

Programa Anuai de Fiscalización: 2022. .

Observación

Pagos de nómina improcedentes derivados de la falta de supervisión en la emisión de IIConstancia de
Nombramiento, Baja y/o Asignación 'de Remuneraciones" del personai administrativo (Operativo y
Mando Medio) en los ejercicios 2020 y 2021.

DEBER SER:

Al respecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

"Atticufo 728. Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes -de tomar posesión de su encargo,
prestará la protesta de guardar la Constitución y las leyes que de ella emanen"

Así mismo, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B)
del Artículo 123 Constitucionai, señala:

"Attfcuio 30.- Trabajador es toda persona que preste un servicio físico, intelectual o de ambos géneros. en -
virtud de nombramiento expedido o por figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales. "

''Attfcufo 72.- Los trabajadores prestarán sus servícios en virtud de nombramiento expedido por el
funcionario facultado para extenderlo o por estar incluidos en fas listas de raya de trabajadores
temporales, para obra determinada o por tiempo f[jo."

La Ley General.de Respon$abilidades Administrativas, establece:

"Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:

l. Cumplírcon las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas. observando en su ·desempeño
disciplina y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos co/1;o a los particulares con los que llegare a
tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se reliere el articulo 76-de_esta_Ley;

11. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan
constituir Faltasadministrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;

r..]"

El ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General'enmateria

Observación Correctiva 1:

La Dirección de Personal del CONALEP deberá remitir a esta
Unidad Fiscalizadora lo siguiente:

1. Formatos denominados "constancia de nombramiento,
baja y/o asignación de remuneraciones" debidamente
firmados, por cada una de las personas servidoras
·públicas responsables de su formalización (expide,
valida, autoriza, e interesado), a efecto de garantizar el
cumplimiento a la normatividad en materia de Recursos
Humanos, así como estar en posibilidades de aclarar el
monto por $2,742,384 (Dos millones setecientos
cuarenta y dos mil trescientos ochenta y cuatro pesos
00/100 M.N.), por concepto de sueldos y salarios.

2. Proporcionar a este Órgano Interno de Control un
informe fundado y motivado, en el que se expongan las
razones por las cuales los formatos "constancia de
nombramiento, baja y/o asignación de remuneraciones"
referídos, carecen de las firmas que dan legalidad al /1
mismo; (J)

3. Así mismo, deberá aclarar la indebida emlslon de dos
formatos "constancia de nombramiento, baja y/o )
i;3signación de remU0eracio.nes", deriv,?do. deque no se
formalizóel ingreso del trabajador,

Recomendación Preventiva 1:

La Dirección de Personal en el ámbito de sus atrib'7cione d
instruirálo siguiente: N'

. (
. . 1...1/

f ./'l
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_··.rl~
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número d!='! acto de fiscalización: 07-100/2022

,,"'., ¿. ... Número de resultado: 01

'~E.:~g~9.~, PUBLICA ,~M!i$í!J Area de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: 109,4i7 MDP_..,.__..
Monto fiscalizado: 54,600 MDP

Cédula de Resuitados Definitivos
Monto por aclarar: 2,742MDP
Monto por recuperar: N/A

Area fiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativas del Colegio (Oficinas
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Nacionales, Unidad de Operación Desconcentrada para, ia Ciudad de México,

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos).

Acto de fiscaiización: Auditoria 07·100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

"

de Recursos Humatlos y Organización y el Manual del Servido Profesional de Carrera establece lo
siguiente:

1/42 La formalización del nombramiento o contrato individual de trabajo deberá realizarse dentro de los
30 días hábiles siguientes a la ocupación del puestoycontendrá la fecha a partir de la cualasume el cargo,
Un ejemplar autógrafo del mismo se entregará al servidor público en ese plazo,

La DGRHserá responsable de recabar las constancias sobre la protesta que dndan los servidores públicos,
previo a la toma de posesión de sus cargos, conforme a lo dispuesto en el artículo 128 de la Constitución
Pol/tica de lOs Estados Unidos Mexicanos,"

El ACUERDO mediante el cuai se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de
las Dependencias y Entidades de la Administración Púbiica Federal establece:

''Artfculo2- Las definiciones previstas en los artfculos2de la LeyFederal de PresupuestoyResponsabilidad
Hacendada; 2 de su Reglamento, y 6 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos
serán aplicables para el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de' las Dependencias y
Entidades de la Administración Pública Federal. Adicionalmente, para efectos de este ordenamiento, se
entenderá-por:·

1. Implementar un plan de acción interno, a efecto de
garantizar el cumplimiento y estricto apego al Manual
de Procedimientos de la Dirección de Personal vigenteJ

y a las funciones establecidas en el Manual de
Organización d~ CONALEP vigente, para la
formalizaclón de"- los 'formatos "constancla de
nombramiento, baja y/o asignación de
remuneraciones", así como del registro del personal en
los sistemas de nómina correspondientes; mismo que
deberá estar dirigido a evitar la recurrencia en las
irregularidades detectadas.

Por lo anterior, deberá remitir a esta Unidad Fiscalizadora la
documentación que compruebe la atención total de la
observación correctiva yla recomendación preventiva.

[...} Fecha de firma: 17 dejunio de 2022

XII. Suéldosy salarios: Los importes que se deban cubrir a los servidores públicos por concepto de sueldo
base tabulary, en su caso, compensaciones por los servicios prestados a la dependencia o entIdad de que
se,trate, conforme al contrato o nombramiento respectivo. Los sueldos y salarios se establecen mediante
importes en términos mensuales, a partir de una base anual expresada en 360 dfas;

Fecha compromiso: .19 de agosto de 2022.

[..}" . Por la Unidad Ad m'lnistrativa Fiscal izada

Los Lineamientos para la Administración de Personal del Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica, refiere lo siguiente:

''Articulo rr,- El (La) Director(a) de Personal, por conducto del (la) Coordinador(a) de Desarrollo de Personal,
tramitará los movimientos de person¡;¡f considerando lo siguiente:

l. Los (Las) n'tulares de las Unidades Administrativas deberán realizar las gestiones- ante el (la)
Director(a) de Personal, a través del (la) Coordinador(a) de Desarrollo de Personal, para el trámite de
los movimientos de personal, nuevo ingreso y promoción, siempre y cuando se cumpla con los

<- l' Ifc. ~om s Trueba Z;épeda
D1r~~r de Personal ~4i CONALEP
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j~~~1
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 07:100/2022

'f~~!i9.12~"PÚBLICA
Número de resulta'do: 01

Area de Auditoría Interna, debesllrrolloy Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: 109,417 MDP

..-,,_.....,.. Monto fiscaliza'do: 54,600 Mbp

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: 2,742MDP
Monto por recuperar: N/A

Area fiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativas del Colegio (Oficinas
Entidad fiscalizada: Colegio Naciohal de Educación Profesional Técnica .Nacionales; .Unidad,de; Operación DeSconcentrada para .la Cíudad -'de México,

. Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos).,

Acto de fiscalización: Auditorla 07-100/2022 "Recursos Humanos"· Programa Anual de Fiscalización: 2022

.. ,

requisitos establecidos en el Capitulo 111 de los presentes Lineamientos. En ningún caso sea-utorizarán
movimientos con efectos retroactivos mayores a 45 días, conforme al Presupuesto de Egresos de la
Federación.

[ ..}

/11. El (la) Jefe(a) del Departamento de Normatividad Salarial de la Dirección de Personal del CONALEP,
será el (la) responsable de elaborar, revisar y validar la "Constancia de. Nombramiento, Baja y/o
Asignación de Remuneraciones'; contra la plantilla autorizada y verificar la situación de la plaza
vacante, dentro del plazo de cuatro dfas siguientes contados a partir· de la recepción de los
documentos descritos en el artículo 8 0 de los presentes Lineamientos, En el caso de la Unidad de
Operación Desconcentrada para el Distrito Federaly de la Representación del CONALEP en el Estado
de Oaxaca y sus Pianteles, serán sus Titulares ios (las) responsables de supervisar la elaboración de
dicho documento, en todos los casos la autorización será del (de la) Titular de la Dirección de Personal.

Lic. ctavio Carcía Baeza
Enlace de la Dirección de Personal

[ ..}

VII. La "Constancia de Nombramiento, Baja y/o Asignación de Remuneraciones'; deberá contener
firmas autorizadas, es decir, de quien expide, el (la) Titular de la UnidadAdministrativa de adscripción
del trabajador,' de quien valida, el (la) Coordinador(a) de Desarrollo de Personal,'y quien autoriza, el (la)
Director(a) de Personal. JI

"Artfculo 74. El Director de Personal autorizará el cambio de nivel y llevará a cabala contratación,
promoción e interinatos; por lo que será el responsable, a través del Jefe del· Departamento de
Normatividad Salarial, dentro de los quince días siguientes al de la recepción de la solicitud y previa
autorización, de elaborar las "Constancias de Nombramiento, Baja y/o Asignación de Remuneraciones';
únicamente en lo que compete a CONALEP, considerando lo siguiente:

Fracción IJ/. La "Constancia de Nombramiento, Baja y/o Asign{ición de _Remuneraciones'; -deberá estar
requisitada para que los (las) trabajadores(as) la firmen previamente a la toma de posesión del cargo o
posterior a la baja, según corresponda; .

[.]"

Al respecto las Condiciones Generales de Trabajo, señalan lo siguiente:

I
L __':4=R'!.T."IC",lÁ"-'L"-O='3=~--,P,-a",c",a"s"e"-r-,d"e",s"ig"n-"a,,d,,o'-C!.'".ea"b"aj"ao;cd"o"r",d"e"i"s",is"-te"m=a"c",o",n"a",i"ep",,-,s,,é,,"cce"q"u"ie,,""'e'c,'-'--'---'--'--'-_-'-_-'--'-_..L-'- --'-__-'- -'---'- -iL_"-7d:(
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) NlJmerO de acto de fiscalización: 07-100/2022

l'FUNCIÓN PÚBLICA j············l~t Número de resultado: Ol
.1, , .~Kf~ . Area de Auditoria Interna, de Desarrolló y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: 109,417 MpP
~l·",..,.."....."'m"'''''''~ ,_~U_~" .. -Monto fiscalizado: 54,600 MDP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: 2,742MDP
Monto por recuperar: N/A

Areafiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativas del Colegio (Ofidnas
Entidad fiscalizada: Colegio lNacional d.e Educación. Profesional Técnica Nacionales, Unidad de Operación Desconcentrada para la CiUdad de México,

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos).

Acto de fiscalización: Auditarla 07-100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

"

I Tener conferido el nombramiento J/,

11 Tomar posesióh del cargo. "

"ARTICULO 75".- Nombramiento es el acto en virtud del cual se formaliza la re/adón Laboral entre el titular
yel trabajador y por el que se obliga al cumplimiento recíproco de las disposiciones contenidas en .el
mismo, en las presentes Condicionesy conforme al artículo 78 de la Le)/, "

El ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, establece:

"Artículo 470.

La Dirección de Personal tendrá las siguientes atribuciones:

1. Aplicar y vigilar -el cumplimiento de la normativldad en materia de reclutamiento, selección,
contratación, inducción, capacitación administrativa, desarrollo y evaluación del personal del CONALEP;

11. Vigilar en su ámbito de competencia el cumplimiento de las normas que regulen las relaciones de
trabajo del CONALEP con su personal,'

[...j"

El Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técn1ca establece
lo siguiente: \

'7.9.3 Dirección de Personal

Objetivo:

Definir, proponer, integrar, difundir y dar seguimiento a las normas, políticas y lineamientos que
coadyuven al desarrollo de una efectiva administración del personal del CONALEP.

Funciones:

7. Proponer y observar el cumplimiento de la normatividaden materia -de reclutamiento, selección,
contratación, inducción ycapacitaclón delpersonal del CONALEP.
[...} .
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j~~~1
Colegio Nac)onal de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto,de fiscalización: 07-100/2022

(1 f.JL~9'!9E. PÚBLICA
.. .. Nümero de resultado: 01

Area de Auditorla Interna,dé DesarrolÍoy Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: 109,417 MPP

liI-~u-~"" Monto fiscalizado: '54,600 'MOP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: 2,742MDP
Monto por recuperar: N/A

. Area fiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativas'delColegio (Oficinas
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional:récnica Nadonales, Unidad' de, Operación Desconcentrada para la Ciudad de México,

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y plante.les adscritos),

Acto de fiscalización: Auditoría 07-100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observaCión

6. Observary aplicar las normas, lineamientos y procedimientos de administración de sueldosy salarios;
prestaciones, estímulos, compensaciones y evaluación del desempeño en el CONAtEP, con apego a las
disposiciones administrativas vigentes.
[...j"

'7.9.3. 7Coordinación de Desarrollo de Personal

Objetivo:

Realizar la planeación, programación y desarrollo de los recursos humanos con eficacia y caNdad,
basándose en la normatividad aplicable en materia de servicios personales,.en e/control del ingreso del
personalyen la capacitación del mismo.

Funciones:

Z Supervisar la aplicación de la normatividad y actividades fJn materia de reclutamiento, selección,
contratación, inducción y desarrollo del personal, mediante la difusión oportuna de la misma.

9. Validar los movimientos de alta~ bajas, incidencias y movim(entos"de personal administrativo para-su:'_
procesamiento.

{...j"

'7.9.3.73 Departamento de Normatividad salarial

Funciones:
[..]

4. Validar, revisar, registrary procesar los movimientos de altas, bajas, ttansferenciCis y promocio(/es del"
personal administrativo en el sistema de nómina.

[...j"

I ObselVación
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el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP), Número de act.o.de fiscalización: 07-100/2022

• ~t!.~9.~?!iPÚBLICA
":r¡[f¡1t§ Número de resultado: 01

. '~M.Jlí!í
Area de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de ia Gestión Pública

Monto fiscalizable: 10g,417 MDP
_"""a~_""", Monto fiscalizado: 54,600 MDP

Monto por aclarar: 2,742MDP
Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Area fisca ilzada: Dirección de Personal, Unidades Administrativa~delColegio (Oficinas
Entidad fiscalizada:Colegio ,lNacional de Educación Profesional Técnica Nacionales; _,Unidad de Operación Desconcentrada para.. la ,Ciudad de Méxicot

Representación dei CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos),

Acto de fiscalización: Auditoría 07-100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

.-

De la revisión y validación a una muestra de 58 formatos de "constancia de nombramiento, baja y/o
asignación de remuneraciones", correspondiente al 25% de un total de 231 -movimientos de "Nuevo
Ingreso" de personal administrativo adscrito al Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
durante los ejercicios 2020 y 2021; esta Unidad Fiscalizadora obtuvo el siguiente resultado:

1. Se identificó 1 formato "constancia de nombramiento, baja y/o asignación de
remuneraciones", por concepto de Nuevo Ingreso, el cual carece de las firmas del responsable
de expedir el documento (Titular de la Unidad Administrativa de adscripción del trabajador),
del responsable de validar (Coordinador de Desarrollo de Personal);y de autorizar, (Director de
Personal); así mismo, no fue firmado por el interesado, por lo que se considera invalido el
ingreso del servidor público, derivando el pago indebido de sueldos y salarios por un total de
$445,229 (cuatrocientos cuarenta y cinco mil doscientos veintinueve pesos 00/100 M.N.) en· los
ejercicios de 2020 y 2021.

2. Se detectó 1 formato "constancia de nombramiento, baja y/o asignación de remuneraciones",
el cual no fue firmado por el responsable de expedir el documento (Titular de la Unidad
Administrativa de adscripción del trabajador), derivando el pago indebido de sueldos y
salarios por un total de $240,686 (doscientos cuarenta mil seiscientos ochenta y seis pesos
00/100 M.N.) pagados en el ejercicio 2020.

3. Se observan 2 formatos "constancia de nombramiento, baja y/o asignaclon de
remuneraciones", por concepto de transferencia sin plaza y transferencia por reasignación,las
cuales no debieron ser emitidas, considerando que no se formalizó el Ingreso del trabajador,
derivando el pago indebido de sueldos y salarios por un total de $410,892 (cuatrocientos diez
mil ochocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N..) erogados en el ejercicio 2021.

~...

4. Se identificaron 4 formatos "constancia- de nombramiento, baja y/o asignaclon de
remuneraciones", que no contienen nombre y firma del interesado, erogando pagos por
sueldos y salarios por un total de $1,645~77 (un millón seiscientos cuarenta y cinco mil
quinientos s'etenta y siete pesos 00/100 M.N.) .en los ejercicios 2020 y 2021.

.
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Colegio Nacional deEducación Profesional Téchlca (CONALEP) Número de acto d~ fiscalización: 07-100/2022

\1) fw~~9.!9~, PÚBLICA
j ...............j~ Número de resultado:' 01

~~w Area de Auditarla Interna, de De:;arrollo y Mejora de la Ge:;tlón Pública
Monto fiscalizable: 109,417 MOP

''''''''''.."...-'''.'''' Mo"ntofiscalizado: 54,600 MOP
Monto po~ aclarar: 2,742MOP

Cédula de Resultado:; Definitivo:; Monto por recuperar:- N/A

Area fiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativas del Colegio (Oficinas
Entidad fiscalizada: Gbleg-io Nacional de Educación Profesional Técnica Nacionales, Unidad de Operación Desconcentrada para ·.Ia Ciudad de ' México,

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos).

Aeta de fi:;calización: Auditoría 07-100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

.. ..

CONCLUSiÓN:

Por lo anteriormente expuesto, se determinó que la Dirección de Personal no supervisó queel formato.
"constancia de nombramiento, baja y/o asignación de remuneraciones" - cumpl1era con -las
características establecidas en la normatividad aplicable vigentei" por lo ql:le se determinó el monto
por aclarar de $2,742,384 (Dos millones setecientos cuarenta y dos mil trescientos ochenta y cuatro
pesos 00/100 M.N.), el cual se detalla en el Anexo 1.

Vertientes revisadas:

Economía, eficiencia y eficacia.

Causa:

1. Desactualización del manual de procedimientos de la Direcclón de. Personal.
2. Desconocimiento y aplicación deficiente de la normatividad .en materia de Recursos

Humanos, relativo al proceso de ingreso y movilidad de los servidores públicos,. así como, la
generación de pago de nómina.

3. Inobservancia de los procedimientos de "ingreso y movilidad" y "generación de pago de
nómina", generando la inoperancia en los controles internos en la elaboración y validación de
los nombramientos.' -

Efecto:

1. Pagos de nómina improcedentes por la generación de nombramientos que incumplen las I .
características establecidas en la norma,

2. Personal ejerciendo funciones sin formato "constancia de norñ"bramiento,'bajay/o asignación
de remuneraciones", generando riesgos en materia de recursos humanos para el Colegio.

Fundamento Legal:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, última reforma publicada en el DOF el
28 de mayo de 2021.

• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado Bl del
Artículo 123 Constitucional, última reforma publicada en el DOF el22 de noviembre de 2021. .1.//

I (/
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j , Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 07,100/2022

.~¡¡ FUNGIÓN,PÚBLIGA
_.. , 1811"' Número de resultado: 01' '~t~

ÁreadeAuditoríalnterna,de pesarrolloy Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: 109,417 MDP

\;f~""'-"'''''''u"O'';¡''''''' " "-~~_.- Montbfiscalizad6: 54,600MDP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: 2,742MDP
Monto por recuperar: N/A

, , , IArea fiscalizada:', Dirección de Personal, Unidades Administrativas del Colegio (Oficinas
Entidad fiscalizada:'Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica' .Nacionales. Unidad. de- Operación ·Desconcentr·ada para la· Ciudad de México;

, Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos).

Acto de fiscaliZación: Auditoría 07-100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

"

-Ley General de Responsabilidades Administrativas, última reforma publicada en el DOFel22
de noviembre 202l.

• ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del
Servicio Profesional de Carrera, asf como el Manual Administrativo-de Aplicación General en
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera,
última reforma publicada en el DOF el17 de mayo de 2019.

• ACUERDO mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos
de ias Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el DOF
el 29 de mayo de 2020.

• Lineamientos para la Administración del Personal del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, publicado en el DOF el 06 de mayo de 2015.

• ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado en el
DOF ellO de octubre de 2018.

- Condiciones Generales de Trabajo (2005-2007) en ei Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, con fecha de emisión del 03 de octubre del 2005.

• Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
publicado en el DOF ellO de julio de 2014.

El .1:> ró

r
./---4--

Jefe de grupo

L.e. Javier Garc Ramírez

Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y
Mejora de la Ges 'ón Pública



Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

Área audItada: Dirección de Personal.

No. de AudltorTa: 07-100/2022.

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL

COLEGIO NACIONAL DE EDUCAciÓN PROFESIONAL T~CNICA

ÁREA DE AUDITORIA INTERNA,

DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTiÓN PUBLICA

Hallazgo 1

Anexo 1

Hoja 9 de 9

Fecha de Periodo del nombramiento Firmas de autorización Percepclones obtenidas
Número de

elaboración del /vea de Adscripción
.

Puesto
Tipo dé 2020 Y 2021

CVo.
Movimientoempleado Fecha de

nombramiento Fecha de Inicio modlflcaclón 'Explde Valida Autoriza Interesado (periodo nombramIento)

Dirección de ProspecclÓl1
Subcoordlnador de

1 0287487 16/03/2020 16/02/2020 25/02/20ZI Proyectos Nuevo Ingreso Sin firma Sin firma Sin firma Sin firma $ 445,229.00
Educativa

Educativos
Total. pagos por nombramiento sin fJrmas de expedlcl6n, validación, autorización e Interesado $ 445,229.00

Direcci6n General
Asistente de

Firmado $2 0288301 31/03/2020 01/04/2020 Vigente
Servicios Básicos

Nuevo Ingreso Sin firma Firmado Firmado 240,686.00

Total pagos por nombramiento sin firmas de expedlclón e Interesado . $ 240,686.00

Dirección de Prospecc16n
Subcoordinador de

Transferencia
3 028748'7 26/02/2021 26/02/2021 28/02/2021 Proyectos

sin plaz.a
Sin firma Firmado Firmado Firmado $

Educativa
Educativos

Plantel Puerto Escondido, Transferencia

'. 0287487 01/03/2021 01/03/2021 Vigente Representación del CONAlEP Jefe de Proyecto po, Firmado Firmado Firmado Firmado $ 410,892.00
en el Estado de Oaxaca Reasignación

Total pagos por nombramientos que no debieron emltlrse $ 410,892.00

01/05/2021
I;ecretarfa de Servicios Administrativo

Nuevo Ingreso Firmado Firmado Firmado Sin firma $S 0294247 03/05/2021 Vigente
Técnico Especialista 108,431.00

Institucionaies

6 0280422 '5/0/~/2D20 16/04/2020 Vigente Secretarfa General CoordInador Nuevo Ingreso Firmado Firmado FlrmCldo 5infirma $ 1,340,722.00

16/11/2021
Dirección Corporativa de Administrativo Transferenc1a

Firmado Sin firma $7 0292630 17/11/2021 Vigente
Tecnologias Aplicadas Técnico Especialista Firmado Firmado 37,584.00

con plaza

15/02/2021 16/02/2021
BilJa

Dirección de Personal
Subjefe Técnico Transferencia

Firmado Firmado Sin firma $8 D28nS8
30/09/2021

Firmado 158,840.00
Especialista con plaza

Total pagos por nombramientos sin firmas del Interesado $ 1,645,577.00
Total pagos Improcedentes $ 2,742,384.00

f



ObselVaClonResultado con observación

• Ltr~9..!2,~ PÚBLICA "~JlI
Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 1 de S

l· Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de. fiscalización: 07-100/2022
Número de resultado: 02

Área de Auditoría Interna, dé Desarrolioy Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: 142,51,9 MOP
Monto fiscalizado: "57,973 MDP
Monto por aclarar: 1,340 MDP

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Área fisca lizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativas del.Colegio (Oficinas
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Nadon2Iles; Unidad de', -Operación Desconcentrada para la Ciudad de "MéxiCo;

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos).

Acto de fiscalización: Auditoría 07-100/2022 "Recu rsos Hurna nos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

"

Contratación de personal de Nuevo Ingreso y Promoción a Oficinas Nacionales del Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica que no acreditó el nivel :académico, de "acuerdo con la cédula
"DESCRIPCiÓN y PERFIL DE PUESTO DE LA APF",

DEBER SER:

La Ley General de Responsabilidades Administrativas, establece:

"Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:

Observación Correctiva 1:

La Dirección de Personal del CONALEP deberá remitir a esta
Unidad F.iscalizadora la documentación y/o información que
justifique el pago por $1,340,721.97 (un millón trecientos
cuarenta mil setecientos veintiún pesos 97/100 M.N),
emitidos por concepto de sueldos y salarios en los ejercicios
2020 y 2021 a personal de mando, que no acreditó el nivel
académico establecido en la cédula "DESCRIPCiÓN Y
PERFIL DE PUESTO DE LA APF".

"Artfculo 47, fracciones 1, jIY IV, el cual establece que la Dirección de Personal tiene la atribución de:

El ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica establece lo siguiente:

11. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones. /legare a advertir, que puedan
constituir Faltas administrativas, en térmli10s del art!culo 93 de /a presente Ley,' "

l. Cumplir con las funciones, atnbuciones y comisiones encomendadas, observando ensu desempeño
disciplina y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a los particulares con los que llegare a
tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere el artfculo 76 de esta Ley;

Adicional a lo anterior, SE'! solicita al área auditada ac;tualizar
la liga de perfiles de puestos en la página del CONALEP
https://www.conalep.edu.mx/perfiles-de-puestos.

Recomendación- Preventiva 1: l--¡ .
Es necesario que la Dirección de Pers(;mal en el ámbito de ,"'"'"
sus atribuciones instruya que se realicen las gestiones
necesarias con la finalidad de desarrollar mecanismos de
control, vinculados a los Manuales de Procesos y;
Procedimientos; para:

la normatividad' en materia de reclutamiento,
administrativa, desarrollo y evaluación del

Fracción l ''Aplicar y vigl1ar el cumplimiento de
selección, contratación, inducción, capacitación
personal del CONALEP':

Fracción 11, "Vigilar en su ámbito de competencia el cumpl(miento de las normas que regulen las
relaciones de trabajo del CONALEP con su personal'~

Fracción IV, estipula ql/e es su función:
"Proponety aplicar la normatividad en materia laboral'~"

Al respecto el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos
y del Servicio Profesional-de Carrera, así como el Manual Ádministrativo' de Aplicación General en
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual- del Servicio Profesibnal de Carrera,
establece lo siguiente:

Verificar queel personal d~ Nuevo lngteso'cumpl'a con
el perfil establecido en la cédula "DESCRIPCiÓN Y
PERFIL DE PUESTO DE LAAPF".

Asegurar que las cédulas "DESCRIPCiÓN Y PERFIL DE ~
PUESTO DE LA APF" se encuentren actualizadas y .
disponibles para su consulta en la página Ofic';;ialdel ~.
CONALEP. .

" 1//



El perfil son los requisitos que deberán cubrir los interesados en ocupar el puesto."

Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 2 deS

j-'F¡~f1 Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 07-100/2022
J:""'- ¿ '" Número de resultado: 02
;~~\ FUNCION PUBLICA 2.9Z2Mw Area de Auditoría Interna, de Desarrolloy Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: 1:42,519 MQP
~J ......'.."...."'a'..""'" -~!~~ Monto fiscalizado: 57,973MDP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: ,1,340 MDP
Monto por recup'er'ar: N/A

Area fiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativasdel.Cole,gio- (Oficinas
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Nacionales, . Uhidad de Operación Desconcentr.ada paraJa' 'Ciud;;¡d' '.de México,

RepresentaciÓn dei CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos). .

Acto de fiscalización: Auditoría 07-100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anual de Fiscalizacióh: 2022 .
.- .-Resultado con obSetvaclon Observaclon I

;::=;;~:;;;::;;::;;:;:;:;;:~~:;;;:=;::::::;;:;;:::;:=~~::;:;::;::;==~::::;:=::;:::::==::;::;:=;=::::::;===:;:=:=:::;;:;=;:~.
"ARTfcULO TERCERO.- En términos del art!cu/o primero de este Acuerdo, se emiten/as siguientes: Por lo arlterior, deberá remitir a esta. Unidad fiscalizadora la
78. f..} documentación que compruebe la atención total de la

observación correctiva y la recomendación preventiva.

20. El perfil del puesto debe contener al menos los siguientes elementos.' 1. Escolaridad y áreas de
conocimiento,' Fecha de firma: 17 dejunio de 2022

39.{../ Fecha compromiso: 19 de agosto del 2022

Las evaluaciones que se realicen a los candidatos para ocupar un puesto vacante,. se realizarán
considerando el perfil que para tal efecto se haya elaboradoy registrado con oportunidad

40. La selección deberá complementarse con la documentación que acredite lo siguiente: f..}
Por la Unidad Administrativa Fiscalizada

b) La experiencia y el nivel de escolaridad o académico;"f...]"

De acuerdo a los Lineamientos para la Administración del Personal del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, se establece lo siguiente:

''Artfculo 7':- La contratación de personalse ajustará al siguiente procedimiento: f..}

11. Además de la evaluación, a todo el personal que cause alta por huevo ingreso,así como el que se
promocione hasta nivel de Coordinador(a), el (la) Coordinador(a) de Desarrollo de Personal de la Dirección
de Personal, el (la) Coordinador(a) de Recursos y Servicios Cenerales, .por conducto del (de la)
Subcoordinador(a) Administrativo(a) de la Unidad de Operación Desconcentradapara el Distrito Federal
o el (a la) Subcoordinador(a) de Planeación y Control Administrativo de la Representación delCONALEP
en el Estado de Oaxaca, según sea el caso, deberán verificar con base en la -documentación que presenta
el (la) candidato(a), que éste(a) cumpla con el nivel académicq experiencia yéonocimientos que se
establecen en las cédulas de valuación de puestos (perfiles de puestos).

Fracción V. En el evento de que los exámenesy la evaluación de perfil aplicados a7 candidato para ocupar
un puesto no cubran los requisitos necesarios, quedará bajo el Criterio yresponsabilldad del Titular de la
Unidad Administrativa que propone la contratación del mismo, quien deberáremiti¡; en·un plazo de tres
dfas contados a partir de la recepción de la información, al Director de Personal la.justificaciÓn-deJa
decisión respectiva. [ ..}"



Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 3 de 5

• Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 07,100/2022

" ~~.~EL9l'!, PÚBLICA
"Flm Numero de resultado: 02

~ Área de Auditórfa Interna, de Desarrollo'y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: 142,519 MOP
Monto'fiscalizado: 57,973 MDP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: 1,340 MDP
Monto por recuperar: N/A

, IÁrea fiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativas del Cole"gio {Oficinas
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional' de Educación Profesional 1écnica ' 'Nac1onales,. ·Unidad -de'-'Operación Desconcentrada' para la' Ciudad de:, .México,

. Representación del CONALEP.en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos\.

Acto de fiscalización: Auditarla 07-100/2022 "Recursos Humanos', Programa Anual de Fiscalización: 2022

"'

::;=====:;:::::;===::;:===::;:=:::::,:=R=e=s:u=lt=a~d=o~c:o~n~o=b=s=e=rv=a=c=lo:n=::;:::;:;::;==::::=::::;=====::::;:::;::::;::::I:'==========O==b::s::e:::rv:::a:::c:::i:ó=n===========1
Cédula de descripción y perfil de puestos de la Administración Pública Federal, aprobada el 01 de JI!
enero del 2019,
Acuerdo número DG-05/DCAJ-05/5PDI-01/2013 por el qUe se emite el Manual General de
Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica establece lo siguiente:

'7.9.3 Dirección de Personal

Objetivo:

Definir, proponer, integrar, dIfundir y dar seguimiento a las norma~ polfticas y lineamientos que
coadyuven al desarrollo de una efectiva administración del personal del CONALEP.

Funciones:

7. Proponer y observar el cumplimiento de la normatividad en materia de reclutamiento, selección,
contratación, inducción y capacitación del personal del CONALEP.

f.,.}

6. Observary aplicar las normas, lineamientos y procedimientos de administración de sueldos y salarios,
prestaciones, estfmulos, compehsaciones y evaluación del desempeño en el CONALEP,. con apego.a las
disposiciones administrativas vigente6.

{..]"

"].9.3.7 Coordinación de Desarrollo de Personal

Objetivo:

Realizar la planeación, programación y desarrollo de los recursos humanos con' .eficacia: y'calidact
basándose en la normatividad aplicable en materia de servicio's personales, en el contra/del Ingreso del
personalyen la capacitación del mismo.

I
I di

Funciones:
,. Supervisar la aplicación de la normatividad y actividades ~n materia de reclutamiento, selección,
contratación, inducción y desarrollo del personal, mediante la dIfusión oportuna de la-misma. "



ObservacronResultado con observaclon

Órgano Interno de Control en el Hoja núm, 4 deS

j-}']fnS
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto .de fiscalización: 07-100/2022

,,"'.\.. .. "" Número de resultado: 02
!iI\ FUNCION PUBLICA ~M~. Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y Mejora de la· Gestión Pública

Monto fiscalizable: 142,519 MDP
~~l ""","""'*''',!nI.''''')C, ' Monto fiscali'i.ado: 57,973 MOP

Monto por aclarar: 1,340 MDP
Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N!A

Área fiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativas del Cole,gio.(Oficinas
Entidad fiscalizada:'Colegio Nacional de Edu,cación. Profesional Técnica N.acionales,. ,Unidad .de Operación Desconcentrada para la·. Ciudad de México,

, Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos),

Acto de fiscalización: Auditoria 07-100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

" "

SER:

De I~ revisión a una muestra de 66 perfilesde puesto correspondiente a125% de un total de 265 perfiles
de mando medio del personal que estuvo vigente durante los ejercicios 2020 y 2021, se identificó que
se pagaron sueldos y salarios de un servidor público por un total de $1,340,721.97 (un millón trecientos
cuarenta mil setecientos veintiún pesos 97/l00 M.N), sin acreditar el nivel académico requerido en la
cédula "DESCRIPCiÓN Y PERFIL DE PUESTO DE LA APF" para ocupar la plaza vacante, el caso se
detallan a continuación:

, ' . I que 'el ' ' '.

Secretaría
General

Coordinadora de Licenciatura Se identificó en expediente
Concertación y o Constancia de conclusi6n
Acuerdos profesional de créditos de bachillerato

$1,340,721.97

Fuente: Expedientes de los servidores públicos proporcionados por la Dirección de Personal .y cédula
"DESCRIPCIÓN y PERFIL DE PUESTO DE LA APF", obtenidos del sitio https·//www.conalepedu.mx/perfiles-de
puestos

Cábe hacer mención; que. no se.advirtió documento alguno que justifique que el candidato a.ocupar
el puesto no cubrió con losrequisitos necesarios. quedando bajo el criterio y responsabilidad del
Titular de la Unidad Administrativa que propuso su contratación.

CONCLUSiÓN:

La Dirección de Personal no supervis.óla contratación del personal, desde su ingreso hasta su
promoción, por lo que el servidor público recibió una remuneración por un total de $1,340,721.97 (un
millón tredentos cuarenta mil setecientos veintiún pesos 97/100 M.N). durante los ejercicios 2ü20y
2021, sin acreditar el nivel académico solicitado en la cédula "DESCRIPCiÓN Y PERFIL DE PUESTO DE
LA APF".

Vertientes revisadas;

Economía, eficiencia y eficacia.



ObservaciónResultado con observaclon

Órgano Interno de Control en el Hoja núm. S deS

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONAlEP) Número de acto de fiscalización: 07-100/2022

• f..~"~f,!2~,PÚBLICA j~~~1 Número de resuitado: 02

Área de Auditorra Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Jv1onto fiscalizab.I~: 1421519 MOP

-~.................. Monto fiscalizado: 57,973 MDP'
Monto por aclar.ar: 1,340 MDP

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Área fiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativas del Colegio.(Oficinas
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Nacionales, Un'idad de Operación Desconcentrada~para la Ciudad de México,

Representación del CONAlEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos),

Acto de fiscalización: Auditoría 07-100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anuai de Fiscalización: 2022

"

Causa:

• Desactualización de cédula de "DESCRIPCiÓN Y PERFil DE PUESTO DE LA APF",
~ Falta de supervisió~n la contratación del personal.
• Desconocimiento y aplicación deficiente de la normatividad en materia de Recursos

Humanos, relativo al proceso de ingreso y movilidad de los servidores públicos.

Efecto:

o Pagos de nómina improcedentes por deficiencias en la contratación de personal.
o Toma de decisiones de personal en puestos clave dentro del Colegio, sin la experiencia y/o

perfii adecuado.

Fundamento legal:

Líe. J sé LUIS Herrera Tn"Jano

Titular del Área de Auditorfalnterna, de Desarrollo y

~bliea

L.e. Javier Ga cra Ramfrez
(¡

• Ley General de Responsabilidades Administrativas, última reforma publicada en el OüF el 22
de noviem bre 2021.

" ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica;publicado en el
DOF ellO de octubre de 2018,

o ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del
Servicio Profesional de Carrera, asf como el Manual Administrativo de Aplicadón General en
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera,
última reforma publicada en el DOF el17 de mayo de 2019,

• Lineamientos para la Administración del Personal del Coleg,io Nacional de Educación
Profesional Técnica, publicado en el DOF ei 06 de mayo de 2015

• Cédula de "DESCRIPCiÓN Y PERFil DE PUESTO DE LA APF", aprobada el 01 de.enerodeI2019:
• Manual Gene ~Org2íiTi~-ción del Colegio Nacional de Educación Profesional' Técnica',

L
publicad n ei DOF ellO de jull de 2014,
~ I



ObservaclonResultado con obseNaclon

.

Órgano Interno de Control en el Hoja n~m. 1 de 6

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 07·100/2022

, [~.~"q!2~.PÚBLICA
"plm Número de resultado: 03

022MW Área de Auditarla Interna; de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

....J;t~~ Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Area fiscalizada:' Dirección de Personal, Unidades Administrativas del Colegio (Oficinas
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación profesion,al Téonita 'Nacionales, Unidad de Operación Desconcentrada, para la Ciudad de México;

. Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos):

Acto de fiscalización: Auditoría 07-100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

" "

Deficiencias en el procedimiento de movimiento de "Cambio de adscripción temporal" para el
personai adscrito al Colegio Nacional de Educación Profesionai Técnica.

DEBER SER:

Al respecto la Ley General de Responsabilidades Administrativas señala:

"Anfculo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:

Observación correctiva 1:

La Dirección de Personal deberá remitir a esta Unidad
Fiscalizadora un informe pormenorizado de las razones por las
cuales, la información relacionada con los movimientos de
cambio de adscripción temporal de los trabajadores, no se .
encuentra en el expediente de cada uno de ellos, aclarando o
justificando los comentarios emitidos en cada una de las
defiCiencias identificadas.

l. Cumplir con las funciones, atribucionesy comisiones encomendadas, observando en su desempeño
disciplina y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a los particulares con los que lIegare
a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere el artículo 76 de esta
Ley;"

[..j

En el Estatuto Orgánico del CONALEP se precisa:

u.4nfculo 47~ La Dirección de Personal tendrá las siguientes atribuciofles:

Recomendación prev~ntiva1:

La Dirección de Personal en el ámbito de sus atribuciones
implementará mecanismos de control con tramos de
responsabilidad definidos, con la finalidad de que se garantice
el cumplimiento a lo establecido en el Artículo 17 de los
Lineamientos para la Administración de Personal del Colegio
Nacional d.e Educación Profesional Técnica.

''/.- Aplicar y vigilar el cumplimiento de la normatividad en materia de reclutamiento, selección,
contratación, inducción, capacitación administrativa, desarrollo y evaluación del personal· del
CONALEP."

Por su parte el Manual General de Organización del CONALEP'descrl'be lo sigl:.liente;

Así mismo, instruirá al personal responsable .integrar
adecuadamente en los expedientes de personal la información
correspondiente a los trámites relacionados con el desempeño
laboral de cada trabajador..

"NumeraIJ.9.3 Dirección de Personal

Objetivo.' Definir, proponer, integrar, difundiry dar seguimiento a las normas, políticas y lineamientos
que coadyuven al desarrollo de una efectiva administración del personal del CONALEP.

De lo anterior, deberá remitir a esta autoridad fiscalizadora el
soporte documental del mecanismo de control establecido, así
como evidencia suficiente, pertinente, competente y relevante
de la adecuada integración de los expedientes.

Funciones:



Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja núm.
Número de acto de fl~calización:

Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

2 de 6
07-100/2022

03
N/A
N/A
N/A
N/A

Entidad fiscalizada:; Colegio Nacional ,de Educación Profesional Técnica

Acto de fiscalización: Auditoría 07-100/2022 "Recursos Humanos"

Resultado con observaCión

Área fiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativas del Colegio (Oficinas
Nacionales, Unidad de Operación Desconcehtrada para la Ciudad de México,
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos).

Programa Anual de Fiscalización: 2022

ObservaCión

7.- Proponer y observar el cumplimiento de la normativldad en materia de reclutamiento, selección,
contratación, inducción y capacitación del personal del CONALEp,·

(..j

70;- Dirigir las activIdades para la instrumentación de las propuestas de modificación a las plantillas de
personaly de los camblosy modificaciones a las estructuras orgánicas del coNALEP.

f.,.]"

Finalmente, los Lineamientos para la Administración de Personal del Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica establecen:

"Artfculo 170.- Los Titulares de las Unidades Administrativas podrán solicitar al Director de Personal el
cambio temporal de un trabajador operativo de confianza a una área distinta a la desu adscripción, con
una anticipacIón de quince días hábiles a la fecha propuesta como de inicio del cambio, acorde con lo
dispuesto en el numeral 44 del Manual Administrativo de Aplicación ceneral en Materia de Recursos
Humanos; para lo cual deberán generar un oficio que contenga dicha petición, debiendo justificar y
motivar la movilidad, la cual no podrá rebasar el ejercicio fiscal de aquel en que se genere la solicitud,
precisando además las actividades que realizará el trabajador, previa aceptación escrita que de éste se
obtenga y se adjunte al referido oficio.

Asimismo, el Titular de la Unidad Administrativa que, en su caso, consienta el cambio temporal del
trabajador, deberá manifestarsu conformidad mediante un oficio dirigIdo al Director de Personal.

Solicitado al (la) Director(a) de. Pf¡rsonal del cambio temporal del (de la) trabajador(a}, éste_deberá
comunicarlo al (la) trabajador(a) mediante oficio, el que contendrá el periodo en que quedará adscrito
en el área solicitante, el horario de trabajo y las actividades a :desarrollar, con quince días hábiles de
anticipación al de la fecha de inicio del cambio temporal

f. ..]"

SER:

De la revisión efectuada a la información proporcionada por laDirección de Personal del CONALEP
referente a los movimientos por "Cambio de Adscripción Temporal" en los ejercidos 2020 y 202',
se identificó que, en 7 casos, el procedimiento cuenta con deficiencias, debido a lo cual no dan

Fecha de firma: 17 dejunio de 2022

Fecha Compromiso: 19 de agosto de 2022

Por la Unidad Administrativa Fiscalizada

Lic. ctavio Garcfa Baeza
Enlace de la Dirección de Personal



ObservaClanResultado con observaclon

Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 3 de 6

j~~tl
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 07-100/2022

'~Y,~9.@-:.PÚBLICA
Número de resultado: 03

Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

_'~U_~"'" Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Área fiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativas del.Co[egio (Oficinas
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Nacionales, Unidad de Operación Desconcentra.da para la Ciudad de México,.

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca. y planteles adscritos).

Acto de fiscalización: Auditarla 07-100/2022 "Recursos Humanos" Programa AnualdeFiscalización: 2022

" "

cumplimiento en forma adecuada a lo establecido en el Artículo 17 de los Lineamientos para la
Administración de Personal del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, identificando
que el procedimiento por cada servidor púbico se encuentra como se muestra en la siguiente tabla
y se detalla en el Anexo l.

2

3

4

Administrativo
0280286 Técnico

Especialista

0273413 Jefe de
Proyecto
Jefe de

0:;¡'81780 Proyecto

Administrativo
0281188 Técnico

Es ecialista

Nocumple

Cumple

Cumple

No Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

NoCumple

cumple

No Cumple

cumple

Cumple

Cumple

No Cumple

NOCumple

NoCumple

5

6

Administrativo
ü28l70G Técnico

Es ecialista
Administrativo

0262330 Técnico
Especialista

Nocumpie

Cumple

NoCumple

Cumple

CL!mple"

Cumple

No Cumple

NoCumple

7 0295763 Jefe de
Proyecto Cumple Cumple Cumpie NoCumple

Fuente: Oficios por concepto de movimiento de "Cambio de adscripción temporal" y expediente único de personal.
proporcionados por la Dirección de Personal.

Asimismo, en el expediente único de personal, no se encontró evidencia de la documentación-que
demuestre que la Dirección de Personal cumplió adecuadamente con el procedimiento para
cambio temporal como lo establece el mencionado ordenamiento.

CONCLUSiÓN:



ObservaciónResultado con observaclon
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Númerp de acto de fiscalización: 07-100/2022

\1 ~lL~9.!9~, PÚBLICA
-Film Número -de resultado: 03

.....;~!~~ Area de Auditorfa Interna, deDesarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A
Monto fiscalizado: N/A·
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Area fiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativas del Colegio (Oficinas
Entidad fiscalizada: Coleg.jo Nadonalde Educación Pr.ofesionalTécnica . Nacionales, Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México,

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos),

Acto de fiscalización: Auditoria 07-100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

"

La Dirección de Personal no supelVisó los movimientos de "cambiotemporat de adscripción"
aplicados en IQs ejercicios 2020 y 2021, incumpliendo con io establecido en el. Articulo 17 de los
Lineamientos· para l'a Administración de Personal del Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica.

Asimismo; se identificaron deficiencias en la actualización de los expedientes de personal, ya que
los oficios a los que se hace referencia, se localizaron en un expediente independiente al del
selVidor público.

Vertiente revisada:

Eficiencia, Eficacia, Honradez.

Causa:

•

•

•

Inobservancia a la normatividadcorrespondiente al proceso de cambio temporal de
adscripción, así como incumplimiento a las funciones en el Manual General de
Organización.
Falta de-supervisión en la realización de los movimientos de "Camb'lo de adscripción
temporal"
Desactualización del expediente único de personal.

Efecto:

• Incumplimiento de atribuciones y funciones derivado de' movimientos por "cambio
temporal de adscripción", sin justificadón..

• Movimientos de personal sin haber concluido el procedimiento.
• Inconformidades de los servidores públicos que podrfan derivaren quejas.

Fundamento legal:

"I )1;
I t/
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Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 5 de 6

j~~~1
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 07-100/2022

, ~_~~9.!,Q~,PÚBLICA
Número de resultado: 03

Area de Auditorfa Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

..........u_....... Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Area fiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Administ,rativas del Colegio·{Oficinas
Entidad fiscalizada: Coleg.io Nacional de Educación Profesional Técnica Nacionales, 'Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México,

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos).

Acto de fiscalización: Auditoría 07-100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

"

• Ley General de Responsabilidades Administrativas, última reforma publicada en el DDF
el 22 de noviembre 2021.

• ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado en
el DOF ellO de octubre de 2018.

el Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesion·al Técnica,
publicado en el DOF ellO dejulio de 2014.

• Lineamientos para la Administración del Personal del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, publicado en el DOF el 06 de mayo de 2015.

Elaboró Jefe de grupo Titular del Área de Auditorfa Interna, de Desarrollo y
Mejora de la Gestión Pública

~-r---:--~~---t=;--

AAlejanaroLara Miranda----

---------
Lic. José Luis Herrera TrLÚano



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACióN PROFESIONAL TÉCNICA

ÁREA DE AUDITORIA INTERNA,

DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTiÓN PÚBLICA

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

Área auditada: Dirección de Personal.

No. de Auditorfa: 07-100/2022.

Hallazgo 3

Anexo 1
Hoja6de6

Administrativo
DIN!942/2020 DP/z32!2020

l7 de marzo al31 No presentaron oficio mediante el cual, el área

280286 técnico No cuenta De fecha 14/01/2020
De fecha 19/12/2019 De fecha 21/02/2020

de diciembre sollcltanta,justifique y motive la movilidad del

especialista 2020 servidor público.

El solicitante cumple oportunamente con su
ofic1o; no obstante, el área que cede contesta

con dos meses de diferencia, por lo cual tanto al

955/0/05e/2019 DIMAC/00e/Z020 DP/28/01/202
08 de enero al31 solicitante coma al trabajador se le Informa con

2 273413 Jefe de proyecto
De fecha 25/11/2019

De fecha 25/11/2019
De fecha 24/01/2020 De fecha 28/01/2020

de diciembre posterioridad, con lo qUe altera el periodo

2020 solicitado, con lo que!:e prevé que el personal se

mueve sin que se complete el procedimiento.

No se observa evidencia de qUe el servidor
público recibió el oficio de cambiotemporal.

DIA/0013-BIS/2020 DP/06S/2020 DP/06t,/2020
12 de febrero al31

El oficio de la Dirección de Personal dirigido ai
3 281780 Jefe de proyecto

De fecha 08/01/2020
De fecha 08/01/2020

De fecha 20/01/2020 De fecha 20/01/2020
de diciembre

trabajador, no describe las actividades a realizar.
2020

El oficio de solicitud se elaboró el mismo dfa en

que debe iniciar el cambio de adscripción

Administrativo
DP/OOt,/2020 DIA/014-ElIS/Z020

Oficio No. D.pj009- 09 de enero al31 temporal.

4 281188 técnico
DE FECHA 09/01/2020

Da fecha 09/01/2020
09/01/2020

8is/2020 de diciembre de No obstante que en su oficio de solicitud ia DP

especialista lO/01/2020 2020 menciona que ia servidora pública cu",nta con

el perfil para dosempeñar en el servicio médico,

no le describa las funciones a desarrollar.
El oficio de solicitud se elaboró el mismo día en

dque debe Inlelar el cambio de adscripción

Administrativo
DP/003/2020 DIA!015-B1S/2020 Oficio No. D.PjOlOc81s/2020

09 de enero al 31 temporal.
~ 5 281706 técnico

09/01/2020
De fecha 09/01/7.020

09/01/2020 10/01/2020
de diciembre de No obstante que en su oficio de solicitud la DP

especialista 2020 menciona que la servidora pública cuenta con

el perfil para desempeñar en <ll servicio médico,

no le describe las fundones a desarrollar.

Administrativo 26 de marzo al 31
El oficio dirigido al trabajador, no cuenta c::on las

DAF/Oll/2020 DP!t48/2020 DP/271/202020 funciones que vaa realizar; no obstante que ia
6 262330 técnico De fecha 08/01/2020

OM02/2020 02/03/2020
de diciembre

especialista
16/01/2020

2020
DAF las dio a conocer <ln el oficio DAF/On/2DZO

de fecha 20/0Z(2020.
los oficios emitidos por el área solicitante y la

16 de noviembre
que ced"" fueron elaborados el mismo dia y

DSrc/099-8IS/2021 DCTA:317.2021 Oficio No: DP/COM/04/2021 entregados a la misma hora a la Dirección de
7 295763 Jefe de proyecto

21/10/2021
De fecha 21/10/2021

21/10/2021 22 de octubre de 2021
al31dG

Personal.
diciembre 2021

El oficio dirigido al tr<'lbajador. no cuenta

evidencia de haber sido Ilotificado.

~



ObservaciónResultado con observaclon

Órgano Interno de Control en el Hoja m~m. 1 de6

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Numero de acto de fiscalización: 07-100/2022

'f..~,~~!Q~PÚBLICA j-FIBm Número d"é resultado: 04

_~P1~ Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de'la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

.........~~_ .....'" MOntofisca'I¡'zado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Mpnto-por recuperar: N/A

Área fiscalizada: Dirección de Personal! Unidades Administrativas del Colegio {Oficinas
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica' Nacionales,: Unidad de -Operación, Desconcentradapará la' Ciudad 'de México,

, Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos!.

Acto de fiscalización: Auditoria 07-100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

, -

Deficiente control de la Dirección de Personal derivado del "Regreso a Actividades Presenciales" de los
servidores públicos para el cumplimiento de sus atribuciones/·funciones y servicios a partir del 06.de
septiembre de 2021.

DEBER SER:

La Ley General de Responsabilidades Administrativas, establece:

Observación Correctiva. 1:

La Dirección de Personal en coordinación con la Unidad
Administrativa responsable, deberán remitir a esta Unidad
Fiscalizadora la documéntación y/o información que
acredite las actividades realizadas del personal observado,
durante el periodo de septiembre a diciembre de 2021.

''Artículo 49, Incurrírá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones incumplan
o transgredan lo contenido en la siguiente obligación:

I.~ Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño
disciplina y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a los particulares con los que llegare a tratar,
en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere el artfculo 76 de esta Ley."

Asimismo, deberá presentar un informe fundado y
motivado, mediante el cual se expongan los motivos que
justifiquen la falta de supervisión por parte del personal
responsab"le de la Unidad Administrativa referida, respecto
de. la asistencia a lab.ores presenciales del personal
administrativo.

El ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, establece:

"Artfculo 470, La Dirección de Personal tendrá las siguientes atribuciones:

[..]

11. Vigilar en su ámbito de competencia el cumplimiento de las normas que regulen las relaciones de
trabajo del CONALEP con su personal,'

Recomendación Preventiva 1:

Es necesario que la Dirección de Personal en el ámbito de
sus atribuciones, instruya establecer un plan de acción que
permita minimizar los riesgos en materia de Recursos
Humanos derivado de contingencias que pudieran afectar
los procesos.

111. Instrumentar, de conformidad con la normatividad aplicable y los criterios generales establecidos, la
negociación para la elaboración de instrumentos o normas que rijan- las relaciones de trabajo,
responsabilizándose de su difusión y aplicación;

IV. Proponery aplicar la normatividad en materia laboral,'

Por lo anterior, deberá remitir a esta Unidad fiscalizadora la
poc~mentación que compruebe la atención total de la
observación correctiva y la recomendación preventiva,

El Manual General de Organización del Colegio Nacional de ;Educación Profesional Técnica establece "Fecha compromiso: 19 de agosto de12ü22..
lo siguiente:

[..]" Fecha de firma: 17 de junio de 2022 I

11
/



ObservaclonResultado con observaclon

Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 2 de6

"~~~I
. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 07-100/2022

• ~q"~9.!Q!'!,PÚBLICA
Número de resultado: 04

Área de AuditorTa Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública·
Monto fiscalizable: N/A

. _~u~__. Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Área fiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativas del Colegio (Oficinas
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesion'al Técnica Nacionales, Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México,

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos).

Acto de fiscalización: Auditoría 07-100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

.. ..

'7.9.3 Dirección de Personal

Objetivo: Por la Unidad Administrativa Fiscalizada

Definir, proponer, integrar, difundir y dar seguimiento a las normas, po/fticas y lineamientos que
coadyuven al desarrollo de una efectiva administración del personal del CONALEP.

Funciones:

[..]

6. Observary aplicar las normas, lti1eamientos y procedimientos de administración de sueldos y salarios,
prestaciones, estímulos, compensaciones y evaluación del desempeño en el CONALEp' con apego a las
disposiciones administrativas vigentes.

f. ..]"

'7.9.3.7 Coordinación de Desarrollo de Personal

Objetivo:
Lic. Octa io arda Baeza

Enlace de la Dirección de Personal

[..]

Funciones:

9. Validar los movimientos clealtas;bajas, incidencias y movlinlentos de personal administrativo para su
procesamiento.

7. Supervisar la aplícación de la normatividad y actividades en matería de reclutamiento, selección,
contratacIón, inducción y desarrollo del personal, mediante la difusión oportuna de la misma.

Realizar la planeación, programación y desarrollo de los recursos humanos con eficacia y calidad,
basándose en la normatividad aplicable en matería de servicios personales, en el control del ingreso del
personalyen la capacitación del mismo. ~,

I'---_f._...]_" '--- ----'_-t.(
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j~~~1
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 07-100/2022

p~ .... Número de resultado: 04I ~.E~9.!9.~,PUBLICA Área de Auditoría Interna, de Desarrolló'Y Mejora de lá Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

"""""'''-- M'onto1iscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar:' N/A

.0 Área fiscalizada: DireCción de Personal, Unidades Administrativas del Colegio (Oficinas
Entidad fiscalizada: colegio Nacitmal-de Educación Profesional Técnica Nac iona les; Unidad o de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México,

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos).

Acto de fiscalización: Auditoria 07'100/2022 "Recursos Humanos". Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación

El ACUERDO por el que se determinan los criterios para la administración de los recursos humanasen
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con el objeto de reducir el riesgo
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la Federación, el
30 dejulio de 2021, modificado mediante diverso publicado en el mismo medio de difusión oficial el17
de agosto de 202l, establece que los titulares de las Unidades de Administración y Finanzas o
equivalentes en la Administración Pública Federal, podrán autorizar o facilitar las actividades de las
personas servidoras públicas de acuerdo a lo siguiente:

"Artrculo primero.

l. El regreso a las labores presenciales en las instalaciones {(sicas de las dependenciasy entidades de la
Administracl6n Pública. Federal, de los servidores públicos que concluyeron el proceso de inmunizacl6n
contra el COVID-19. f. ..]

I/. Días de trabajo presencialya distancia alternados. f...]"

El Oficio Circular No. UAF/ 0953 /2021, de fecha 18 de agosto de 2021, emitido por el Titular de la Unidad
de Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación Pública '(SEP), establece los "Criterios en
materia de administración de recursos humanos para mitigar la propagación del virus SARS-CoV2
causante de la enfermedad COVID-19, en las unidades administrativas, órganos administrativos
desconcentrados y organismos descentralizados de la SeCretaría' de Educación Pública", ~cuya·

aplicación es carácter obligatorio para el Colegio.

"Criterio 2 Será de la totaly única responsabilidad de los Titulares de las Unidades Responsables, para el
cumplimiento de las atribuciones, funciones servicios a cargo de estas el regreso a labores presenciales 
de los servidores públicos a su cargo. {...}"

El Oficio S.G.! 089 /2021, de fecha 06 de septiembre de 2021, en el cual se solicitó lo siguiente:

"{...]

Numeral 3. Una vez integrados los formatos mencionados en los numerales que anteceden, deberá
considerar para la calendarización de actividades presencia/es, en las- oficinas a su digno cargo lo
siguiente:

a) Determinar bajo su más estricta responsabilidad, la proqramación de-actividades laborales.

Observación



6rgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesionai Técnica (CONALEP)

Área de Auditorfalnterna, de Desarrolló y Mejora de la Gestión Pública

Céduia de Resultados Definitivos

Hoja núm,
Número de acto de físcalización:
Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

.tt de6
07-10012022

04
N/A
N/A
N/A
N/A

'. '.

Iintidad fiscalizada: Colegio Nacional.de Educación Profesionai Técnic"

Acto de fiscalización: Aud itoría 07-100/2022 "Recu rsos Hurna nos"

Resultado con observación

Área fiscalizada: Dirección de PerSOnal, Unidades Adrninistrativas del Colegio (Oficinas
Nacionales" Unidad de Operación Desconce,r:'Itrada para la. Ciudad de· México,
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos).

Programa Anuai de Fiscalización: 2022· .

Observación

Numeral S. 'Se' solieíta su amable colaboraeíón a efecto de reportar a la, DirecCión de. Persona/' la
programación de asisteneía a oficina de los colaboradores de la unidad administrativa a su cargo a más
tardar el día 07 de septiembre del presente año, indicando que el cronograma deberá tener inieío de
v/geneía a partir del d/a 06 de septiembre de 2027 y las modificaciones a la programación reportada,
deberán hacerse del conocimiento de la Dirección de Personal de inanera quincenal f.,.]

Párrafo 7. Las Unidades Responsables, en el área de sU responsabilidad deberán implementar un registro
de control de asistencia f. ..)"

SER:

De una muestra a Unidades Administrativas del CONALEP, .en donde se verificÓ' que real'izaran las
actividades establecidas en el oficio S.G./ 089/2021, de fecha 06 de septiernbre de 2021, emitido por el
Secretario General ydirigido alas Secretarios, Director Corporativo y Titulares de la Unidad de Estudios
e Intercambio Académico; con la finalidad de llevar a cabo el retorno a las actividades presenciales,se
detectaron 3 servidores públicos, de los cuales esta Unidad Fiscalizadora no tuvo el alcance para
validar (a asistencia y realización de funciones, ya que no fueron programados para realizar actividades
presenciales durante el periodo del 07 de septiembre al23 de diciembre de 202\ los casos se detallan
a continuación:

, Con n'úmero de empleado 0294593, con puesto de Coordinadora de 'Evaluación de la Form,ación
Académica, no se localizó en los cronogramas de actividades presenciales de la Dirección de
Formación Académica, observándose que solo asistió de manera presencial los días 4, 5 de octubre, 8,
9,10 Y 11 de noviembre de 2021, lo cual representa el 8% de asistencias presenciales en su área de
adscripción, Al respecto dicha Unidad Administrativa refirió que el. servidor público (~está en otra
en~idady no. puede trasJada'rsea la Ciudad de Toluca o a la CDMXy acaba de salir de un- cuadro de
Covid'.

El empleado número 0292621, con puesto de Administrativo Técnico Especialista, no se loc.alizó en el
cronograma de,actividades presenciales de la Dirección de Form.ación Académica; observándose que
no asistió a laborar ningún dfa de manera presencial en su área de adscripción, al respecto dicha
Unidad' Administrativa refirió mediante el cronograma de actividades presehciales que-el servidor
público "está en otra entidadyno puede trasladarse a la Ciudad de Taluca o a la'CDMX'~
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j"FI~e'S
Colegio Nacional de Educación ProfeslonalTécnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 07"100/2022

" ~gJg,9.!9B.PÚBLICA
Número de resultado: 04

~M:l!l.!!\ Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

_~u_, Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Área fiscalizada: Dirección de Persónal, Unidades Administrativas del. Colegio {Oficinas,
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Nadonales,.Unidad de Operación Desconcentrad.a .para la Ciudad de -México,

Reoresentación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos!.

Acto de fiscalización: Auditoría 07"100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anual'de Fiscalización: 2022

Resultado con observación

El empleado número 029,4256, con puesto de Coordinador de Evaluación de la Formación Académica,
no se localizó en el cronograma de actividades presenciales de la Dirección de Formación Académica,
observándose que solo asistió de manera presencial los dfas 18, 1.9,22 Y 23 de noviem bre del 2021,·10
cual representa el 5% de asistencias presenciales en su área de 'adscripción , al respecto dicha Unidad
Administrativa refirió que el servidor público "está en otra entidady no puede trasladarse a la Ciudad
de To/uca o a /a CDfvlX':

CONCLUSiÓN

La Dirección de Personal omitió supervisar la programación de actividades y la asistencia de los
servidores públicos adscritos a la Dirección de Formación Académica derivado de el l/Regreso a
Actividades Presenciales", de conformidad con en el numeral S del Oficio S,G./ 089 /2021, de fecha 06
de septiembre de 2021, en donde está Unidad Fiscalizadora tiene el conocimiento de que las Unidades
Administrativas reportaron y pusieron a su disposición la documentación requerida.

Considerando lo anterior y en apegó a las atribuciones que .establece el ESTATUTO Orgánico del
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica y las funciones en el Manual General de
Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, la DP debió asegurar I'a
aplicación y cumplimiento de la normatividad en materia labora\.

Asimismo, es importante mencionar que el citado oficio establece que las Unidades .Administrativas
deberán contar con la evidencia correspondiente que soporte las.actividades diarias realizadas por el
personal que labora bajo la modalidad a distancia, la cual podrá ser requerida en cualquier momento
por las instancias fiscalizadoras.

Vertientes revisadas:

Economía, eficiencia y eficacia.

Causa:
",

• Contratación discrecional de personal de mando por parte de la Dirección de Formación
Académica, con pleno conocimiento de que dicho personal no tenía posibilidades de asistir a
labores presenciales.

Observación

I ,;/7
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Co[eglo Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 07-100/2022

.!.~"~S!2,~,PUBLICA j-~~
Número de resultado: 04

' ~F~
Area de Auditorfa Interna, de Desarro[lo y Mejora de'la Gestión Pública

Monto fiscalizable: N/A
""""'~~..._._, Monto fiscalizado: N/A

Monto por aclarar: N/A
Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Área fiscalizada: Dirección" de Personal, Unidades Administrativas del Colegio (Oficinas
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional· de. Educación Profesional Técnica-- Nacionales, Unidad de Operación' Desconcentrada para [a Ciudad de México,

Representación delCONALEP en el Estado de üaxaca, y plante[es adscritos).

Acto de fiscalización: Auditor[a 07-100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anua[ de Fisca[[zación: 2022 ,

" "

• supervisión-deficiente por parte del Titular de la DFA respecto a [as actividades reallzada,s por
el personal a su cargo.

• Discrecionalidad en la contratación de recursos humanos.
• controles deficientes que no aseguran el cumplimiento de la normatividad apl,icable para el

regreso a actividades presenciales.

Efecto:

• Personal operativo insuficiente para atender las actividades del Colegio.
• Pago de nómina a personal del cual no se acreditó que realice actividades en el área de su

adscripción.
• Pagos indebidos por servicios personales.

Fundamento Legal:

• ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado en el
DüF ellO de octubre de 201B.

• Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
publicado en e[ DOF e[ 10 de julio de 201 L,.

• ACUERDO por el que se determinan los criterios para la administración- de los recursos
humanos en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con el objeto
de reducir el riesgo de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado en el Diario
Oficia [ de [a Federación, DüF, 30 deju[io de 2021;ysu ACUERDO modificatorio del 17 de agosto
de 2021.

• oficio Circular No. UAF/ 0953 /2021, de fecha lB de agosto de 2021.
• Oficio 5.G./ OB9 021,_d" fecha 06 de septiembre de 2021.

Jefe de grupo Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrol[o y
Mejorad~ Ge on úb[ica

Líe. José Luis Herrera Trujano
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tl~~~1
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de. fiscalización: 07-100/2022

ti\ FUNCIÓN PÚBLICA
Número de resultado: 05

Área de Auditorfa Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

~l"«<Y"""'u""",,"_,,, ,,,,,,,,.~,,-,,,,,,,, Monto fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Área fiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativas del Colegio (Oficinas
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Nacionales; Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad. de México,

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos).

Acto de fiscalización: Auditoria 07-100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

..

Deficiencias en la integración de los expedientes únicos de personal, de las personas servidoras públicas Observación Correctiva 1: -
(operativas y de mándomedio) adscritas al Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

DEBER SER:
La Dirección de Personal deberá girar sus instrucciones a
quien corresponda a efecto de:

De conformidad con la normatividad aplicable que a la letra .se describe:

Ley General de Responsabilidades Administrativas.

"Artículo 59. Será responsable de contratación indebida el seIYidor público que autorice cualquier tipo de
contratación, así como la selección, nombramiento o designación; de. quien se encuentre impedIdo por
disposición legal o inhabilitado por resolución de autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o
comisión en el servicio público o inhabilitado para realizar contrataciones con los entes públicos, siempre
que en el caso de las inhabilitaciones, al momento de la autorización, éstas se encuentren inscritas en el
sistema nacional de servidores públicos y particulares sancionados de la Plataforma digital nacional,"

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanosy del Servicio
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.

1. Actualizar los expedientes referidos en el Anexo 1, de
acuerdo con la documentación faltante en cada uno de
ellos, a efecto de aminorar los riesgos para la Institución
en materia de Administración de los Recursos
Humanos.

2. Proporcionar a esta Unidad Fiscalizadora un informe
fundado y motivado, mediante el cual se expongan los
motivos que justifiquen la ausencia de la
documentación faltante en los expedientes señalados,
así como la desactualización de los mismos.

Recomendación Preventiva 1:
''Artículo40. La selección deberá complementarse con la documentacíón que acredite lo siguiente:

a) Datos generales de identificación y domicilio,'
b) La experiencia y el nivel de escolaridad o académico;
c) Contar con los ,certificados de aptitud necesarios para el desempeño del puesto, Dichos

certificados deberán constar en el documento original expedido por la Institución'
correspondiente. ,

d) La manifestación por escrito de la persona que se pretenda contratar con respecto a:
t: La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar (.~onflictode intereses;

ii. Que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esa u otra Institución.
(...j

lii. Que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública· Federaly, en
caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleos respectivo.

e) La constancia de no inhabilitación para el desempe/io del empleo, cargo o comisión.
f) Información que, en su caso, determine la Unidad para el cumplimiento de convenios, bases de

colaboración y/o estrategias de política pública transversal.

A efecto de evitar la recurrencia en la deficiencia detectada,
la Dirección de Personal en el ámbito de sus atribuciones
instruirá al personal responsable para realizar las siguientes
acciones:

1. Vigilar y supervisar el estricto apego a la normatividad I .-IJ
aplicable vigente, a fin de garantizar que.lo~expedientes p'1
únicos del personal de nuevo ingreso al Colegio se
integren conforme a lo establecido.

2. Impleme.ntar un mecanismo para la actualización }
periódica de los expedientes únicos de personal, de
acuerdo con la normatividad aplicable vigente.

.'

.



Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resuitados Definitivos

Hoja núm.
Número de acto de fiscalización:
Núme'ro de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizadb:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

·

2 de 7
07-100/2022

05
N/A
N/A
N/A
N/A

Entidad fl,scalizada: Col.egioNacional de EducadónProfesionalTécnica

Acto de fiscalización: Auditoría 07-100/2022 "Recursos Humanos"

Resultado con observación

Área fiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativas del Colegio (Oficinas
Nacionales,- Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México,
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos).

Programa Anual de Fiscalización: 2022

Observación

En todo caso, prevIo al ingreso del candidato, la Instltución consultará los registros públ/cos en materia de
profesiones y/o de servidores públicos sancionados y verificará cualquier otra información que estime
necesaria, entre otras. verificará las referencias laborales. "

"Artículo 74. La DGRH será responsable de la integración, actualización, control y resguardo de los
expedientes de personal de la Institución, debiendo observar para este efecto las disposiciones legales
aplicables.

Artículo 75. Los expedientes personales de los servidores públicos deberán integrarse- y mantenerse
actualizados con la documentación generada durante su historia laboral."

Debiendo remitir a esta Unidad Fiscalizadora la evidencia y
documentación suficiente, pertinente, competente y
formalizada, para la atención de la observación correctiva y
la recomendación preventiva.

Fecha de firma: 17 de junio de 2022

Fecha compromiso: 19 de agosto de 2022

ACUERDO por el que se establecen las normas para la operación del registro de servidores públicos
sancionados y para la expedición por medios remotos de coniunkación electrónica de las constancias
de inhabilitación, no inhabilitación, de sanción y de no existencia de sanción.

"DECIMA CUARTA LasAreas de Recursos Humanos, deberán obtener a través del Sistema Electrónico, la
constancia electrónica de no inhabilitación de quien pretenda ingresar al servicio público previo
al nombramiento o contratación.
{ ..}"

ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

"Artículo 4Z La Dirección de Personal tendrá las siguientes atribuciones:

1. Aplicar y vigilar el cumplimiento de la normatividad en materia de reclutamiento, selección,
contratación, inducción, capacitación administrativa, desarrollo y evaluación del personal del
CONALEP;"

Manual General de Organización del Colegio Nacional de EducaciánProfesional Técnica.

"Numera/1.9.3 Dirección de Personal.

Función Z Proponer y observar el cumplimiento de la normatividad en materia de -reclutamiento,
selección, contratación, inducción y capacitación del personal del CONALEP
r..]"

"Numeral 1.9.3.1.2 Departamento de Selección y Oesarroifo de Personal
{ ../

Por la Unidad Admihistrativa Fiscalizada

Lic. Qctavio García Baeza
Enlace de la birección de Personal
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j~~~fll
Colegio Nacional de Educación ProfesionalTécnica (CONALEP) , Númerode acto de fiscalización: 07-100/2022

'~~,~2,!2~,PÚBLICA
Número de resultado: OS

Area de Auditarla Interna; de Desatrol lo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fIscalizable: N/A

,_~u__ Monto fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Area fiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativas del Colegio (Oficinas
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Nacionales; Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México"

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos)"

Acto de fiscalización: Auditarla 07-100/2022 "Recursos Humanos" Program'a Anual de Fiscalización: 2022

-- --

Función 4. Efectuar /a integración y actualización de los expedientes del personal administrativo
operativo y de honorarios del CONALEP, así como de personal de mandos medios y superiores de
Oficinas Nacionales, Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal y la
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, llevando el control de su resguardo.
[.]"

Lineamientos para la Administración del Personal del Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica.

"Artfculo 8. La integración y resguardo de los expedientes del personal administrativo é:stará a cargo del
(de la) Coordinador(a) de Desarrollo de Personal de la- Dirección de Personal, del Coordinador(a) de
RecursosyServicios Cenerales, por conducto del (de la) Subcoordinador(a) Administrativo(a) de la Unidad
de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal y del (de la) Subcoordinador(a) de PlaneaclÓn y
Control Administrativo de la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, en sus respectivos
ámbitos de competencia.

Asimismo, para la integración de 105 expedientes, el (la) Coordinador(a) de Desarrollo de Personal de la
Dirección de Personal, el Coordinador(a) de Recursos y Servicios Cenerales, por conducto del (de la)
Suhcoordinador(a) Administrativo(a) de la Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal
y del (de la) Subcaordinador(a) de Planeacióny ContralAdministrativo de la Representación del CONALEP
en el Estado de Oaxaca, serán responsables de la verificación y cotejo de los documentos que tmoriginal
y/o copia certificada se presenten, con sus respectivas copias simples, mismos que a continuación se
enlistan:

XI.
XII,

XVI,
XVII,

[,]
Currfculum vitae actualizado, éste deberá estar firmado en cada hojapor el (la) candidat6(a).
Certificado o constancia médica expedida por cualquier institución del sector salud o pore{
servicio médico del CONALEP.
(,.j
Constancia de no inhabilitación expedida por la 5.F.P..
Manifestación por escrito de:
a) La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar confllctode intereses;
b) Que no desempefíe un empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal ji';

en caso contrario que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo.

Será obligación delpersonaladministrativo proporcíonarlosdocumehtosantes descritos, con"elpropósito .",'.
de intearar debidamente su expediente laboral, previo a su ingreso; asimismo, será responsable-de' su -o"~, ,
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j Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEPj Número de acto de fiscalización: 07-100/2022
-!". .. .. --:r¡~m Número de resuJ.tado: os

'l~) FUNCION PUBLICA ~!'l~ Area de Audltorfa Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

\{~~~.,,"""",....."m........'" _ ..u.....-...... Monto' fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Area fiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativas del Colegio (Oficinas
Entidad fiscalizada: Cole,glo Nacionalde Educación Profes'lonal Técnica Naciona'les¡ Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México,

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos),

Acto de fiscalización: Auditoría 07-100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anual de Fiscalización: 2022·

.- "

actualización, cada tres años, ya sea porsituadón dom/ciliaria, académica, designación de beneficiarios, o
cualquiera otra circunstancia que implique modificación al estatus de origen."

Condiciones Generales de Trabajo del CONALEP,

''Artfcu/o 12", Para ingresar al Servicio del Sistema Conalep se requiere:

[..]
V. Constancia de no inhabilitación expedida por la Secretaría de la Función Pública.

[..]
VIII, Poseer buena salud, lo que comprobará mediante certificado o constancia médica expedida

por cualquier institución del Sector Saludy no tener impedimento flsico para el puesto que va
a desempeñar.

Los requisitos anteriores se deberán comprobar con los documentos correspondientes a la Dirección de
Personal del Conalep, y/o Direcciones Estatales del Sistema Conalep, quienes serán responsables de la
estricta aplicación del presente artículo.
[..J"

SER:

Se llevó a cabo la revisión física a una muestra de 46 expedientes únicos de personal que prestan sus
labores en las diferentes Unidades Administrativas del CONALEP, con la finalidad de validar que las
co'ntrataciónes llevadas a cabo se- hayan efectuado en apego a lós requisitos mínimos, así mismo,
constatar que se encuentren integrados como lo establece la normatividad aplicable vigente.

Al respecto, como resultado de la verificación efectuada, se identificó que 07 expedientes presentaron
inconsistencias las cuales se detallan a continuación:" .

• En 4 casos no se identificó el "Certificado médico".
• En 3 casos no presentaron la "Constancia de No inhabilitación, expedida por la SFP".
• Se observó que 2 expedientes no cuentan con la "Manifestación dela inexistencia de alguna

situación que pudieragenerar conflicto-de intereses",
• En 3 expedientes no se localizó la "Manifestación de no formar parte deaJgún juicio, de

cualquier naturaleza, contra el Colegio u otra Institución". "
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Colegio Nacional de Educación ProfesionarTécnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 07-100/20'22

• ~g!:!:9.!Q~,PÚBLICA
.-.-._""..

191 Número de resultado: 05

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A
Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por ref:uperar: N/A

Area fiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativas-del Colegio (Oficinas
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica -- Nacionales, Unidad - de- Operación Desconcehtrada . pa ra la Ciudad de México,

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos).

Acto de fiscalización: Auditoría 07-100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anuai de Fiscalización: 2022

" "

• 3 expedientes no cuentan con la "Manifestación de no desempeñar. otro empleo, cargo o
comisión en [a APF",

Se adjunta Anexo 1 en el que se detallan los casos.

Con base en lo anterior la Dirección de Personal realizó contrataciones sin que el candidato cumpliera
con los requisitos mínimos establecidos en la normatividad, derivando riesgos para el Colegía..

Conclusión:

Falta de supervisión de la Dirección de Personal, para la contratación de personas servidoras públicas,
derivado de las inconsistencias detectadas en 24· expedientes únicos- de personal, los cuales no
cumplieron con los requisitos mfnimos establecidos en la normatividad aplicable vigente.

Asimismo, es importante mencionar que, a la fecha de la revisión, no han sido debidamente
integrados.

Vertientes revisadas:

Eficiencia y eficacia.

Causa:

• Inobservancia y aplicación deficiente de la normatividad aplicable para la integración- 'de
expedientes documentales del personal de nuevo ingreso a la Institución.

Efecto:

1. Selección y contratación de personal que no cumple con la totalidad de los requisitos
c·orrespondientes, de acuerdo con la normatividad aplicable, ocasionando riesgos en materia
de recursos humanos para el Colegio.



ObservaclonResultado con observaclon

Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 6 de 7
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 07-100/2022

(~~l FUNCIÓN PÚBLICA j-"'~ Número de resultado: os

~~4J Area de Auditoria Interna, de Desarrollo y Mejora de la GestiónPública
Monto fis<;:a]izable: N/A

~J""""'''''''''',","K'''''' -~,,_...... Monto fiscaljzado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por rectlperar: N/A

Area fiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativas del cole.gio (Oficinas
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Nadonales, Unidad de .Operación, Desconcentrada para la Ciudad de México,

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos).

Acto de fiscalización: Auditoría 07-100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

.. ..

Fundamento Legal:-

• Ley General de Responsabilidades Administrativas, ú·ltima reforma publicada en el Diario
Oficial de la Federación (DOF) el 22 de noviembre 2021

• ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera,
última reforma publicada en el DOF del17 de mayo de 2019.

• ACUERDO por el que se establecen las normas para la operación del registro de servidores
públicos sancionados y para la expedición por medios remotos de comunicación electrónica
de las constancias de inhabilitación, no inhabilitación, de sanción y de no existencia de
sanción, publicado en el DOF el 03 de diciembre de 2008.

• ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado en el
DOF ellO de octubre de 2018.

• Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
publicado en ei DOF ellO dejulio de 2014.

• Lineamientos para la Administración del Personal del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, publicado en el DOF el 06 de mayo de 2015.

• Condiciones Generales de Trabajo dei CONALEP, con fecha de emisión del 03 de octubre del
2005.

Elaboró Jefe de grupo Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y
Mejora de la Gestión Pública

~~~UCJOSé-~u~no.



Ente; Colegio Nacional de Educación ProfesionalTécnica.
Área auditada: Dirección de Personal.

No. de Auditarfa: 07.100/2022.
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No se identificó en el
Si Si Si sr1 0295754 16M/2021 COORDINADOR Si

. expediente

No se identificó en el
2 0280422 16/01/2019 COORDINADOR sr 51 Sí 51 Sí

expediente

sr si
Na se identificó en el No se identificó en el No se identificó en el

3 0261991 04/07/2013 SUBCOORDINADOR Sí
expediente expediente expediente

Sí
No se identificó en el

Sí sr4 027S64¿~ 16/02/2018 SUBCOORDINADOR Sí Sí
expediente

No se identificó en el No se identificó en el No se identificó en el No se identificó en el No se identificó en el
5 0050173 . 16Mil988 JEFE DE PROYECTO Sí

expediente expediente expediente expediente expediente

ASISTENTE DE SERVICIOS No se identificó en el No se identificó en el No se identificó en el
6 0288301 01/04/2020 Sí sr Sí

BASICOS expediente expediente expediente

ASISTENTE DE SERVICIOS
sí Sí

No se identificó en el
Sí sr7 0281463 01/06/2019 Si

BASICOS expediente



ObservaclonResultado con observación

Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 1 de 3

j"PIMi Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de actode fiscalización: 07-10012022

• ~~~~9.~9.~.PÚBLICA
Número de resultado: 06

,~MiIj@j Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fisca-lizable: N/A

......".u__ Morito fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Área fiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativas del Colegio (Oficinas
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técni'ca -" Nac!onales," Unidad de Operación Oesconcentrada para la Ciudad de México,

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos),

Acto de fiscalización: Auditoría 07-100/2022 "R.ecursos Humano.s" Programa Anual de Fiscalización: 2022

"

Deficiencias en el registro y actualización de la información contenida en el Registro de Servidores
Púbicos del Gobierno Federal (RUSP), correspondiente a las personas servidoras públicas adscritas al
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,

DEBER SER:

De conformidad con la normatividad aplicable que a la letra se describe:

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias dé Recursos Humanos y del Servicio
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.

"Artfculo 43. La DGRH deberá incorporar o actualizar la información correspondiente al personal de la
Institución en el RUSP."

"Artfculo 77. Las Instituciones incorporarán al Registro de Servidores Públicos del Gobierno Federal,
denominado RUSP, alpersonal civil que ocupe un puesto de cualquier rango o nivelJ/, serán responsables de
la calidad, integra/idady veracidad de la información que incorporen al mismo. La información contenida en
dicho Registro podrá ser compartida con otros sistemas informáticos o Instituciones, previa suscripción de
bases de colaboración o convenio con la Secretaría.

Recomendación Preventiva 1:

La Dirección de Personal en su ámbito de atribución
instruirá al personal responsable) a fin de evitar la
recurrencia en la deficiencia detectada) la Implementación
de un mecanismo que fortalezca la comunicación entre sus
áreas internas) q fin de reportar al Operador del Registro de
Servidores Públcos del Gobierno Federal (RUSP) en el
CONALEP, la información correcta y oportuna del personal
adscrito al Colegio) a efecto de realizar los cambios en el
mismo, de acuerdo con los .plazos establecidos en la
normatividad aplicable vigente.

Asimismo, instruirá al personal responsable, la supervisión /lfl
de la información reportada en el sistema RUSP, a efecto de (///1.,.
que cuente con la calidad requerida.

Debiendo remitir a esta Unidad Fiscali.zadorala evidencia y
documentación suficiente, pertinente, competente y
formalizada, para la atención de esta recomendación,

El RUSP operará:
/. El Registro de personal civil previsto en la Ley Federal de Presupuestóy Responsabilidad Hacendaria,y
I/. El Registro Único del Servicio Público Profesional, previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera

en la Administración Pública Federal.
Fecha de firma: 17 dejunio de 2022

El registro y la actualización de la información, deberá realizarse dentro delos lO d!as hábilessiguientes a que
los servidores públicos tomen posesión del puesto o se aplique el movimiento respectivo en la nómina, [os
operadores deberán registrar la informaCIÓn conforme al calendario de envíos que determine la Unidad
{ ..j"

"ArtIculo B7, ( ..j

La Clave Única de Registro de Población y el Registro Federal de Contribuyentes, Beran tan1bién elementos
para la identificación del personal civil alservicio de las Instituciones en el RUSP.'"

Fecha compromiso: 19 de agosto de 2022



\1) ~~~9.!,2~. PÚBLICA

Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditoríalnterna, de DeSarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja núm.
Número de acto de fiscalización:
Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizaao:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

2 de 3
07-100/2022

06
NIA
NIA
NIA
NIA

Área fiscalizada: Dirección de ,Personal, Unidades Administrativas del Cole.gio (Oficinas
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional d~ Educación Profesional Técnica Nacionales, Unidad de' Operación Desconcentrada para la Ciudad -de México,

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos),

Acto de fiscalización: Auditoria 07-100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación ObservaCIón

SER:

Se llevó a cabo una comparación entre la información contenida en la plantilla de movimientos
realizados en el ejercicio 2021 correspondientes al personal administrativo'(operativo y mando medio)
proporcionada por la Dirección de Personal y la información reportada en el Registro de Servidores
Públicos del Gobierno Federal (RUSP).

Al respecto, del total de 558 movimientos reportados en el ejercicio 2021, se verificaron 60 personas
servidoras públicas/lo que representó e111% del total de la plantilla, identificando inconsistencias entre
las fuentes de información referidas, mismas que fueron dadas a conocer a la Dirección de Personal
mediante la presentación de las Cédulas de Resultados Preliminares.

Al respecto, la Dirección de Personal remitió documentación mediante la ·cual se presentaron las
aclaraciones y correcciones referentes a las inconsistencias detectadas en el Registro de Servidores
P¡Jbicos del Gobierno Federal.

No obstante, lo anterior, esta Unidad Fiscalizadora reitera las deficiencias identificadas en los controles
internos de la Dirección de Personal, a efecto de dar cumplimiento a la normatividad aplicable el la
presente observación.

Conclusión:

Posterior a la presentación de las Cédulas de Resultados Preliminares ante la Dirección de Personal,
dentro del plazo establecido para la presentación de las justificaciones y aclaraciones
correspondientes; la Dirección en comento remitió documentación mediante la cual se expusieron
las aclaraciones y correcciones realizadas, referentes a las inconsistencias detectadas en el Registro
de Servidores Púbicos del Gobierno Federal, por lo que este Órgano Interno de Control únicamente
emite una recomendación preventiva para la atención de esta observación.

Vertientes revisadas:

Eficiencia y eficacia.

Lic.'bctavio Garda Saeza
Enlace de la Dirección de Personal



ObservaciónResultado con observaclon

Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 3 de 3

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 07-100/2022
'''''<- .# ... j .mplrMS Número de resultado: . 06

(1 f..~~~}g~. PUBLICA ~MW Área de Auditorfa Interna, de Desarroilo y Méjorade la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

-,,~.........."'..... Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Área fisca Iizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativas;del Colegio (Oficinas
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Nacionales,' Unidad de Operación Desconcentrada para ia Ciudad de México,

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos). .

Acto de fiscalización: Auditoría 07-100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anual de Fiscalización: 2022 ,
.-

Causa:

• Deficiente aplicación y atención a la normatividad correspondiente, para el registro y
actualización de la información del Personal adscrito al CONALEP, en el Registro de Servidores
Públicos del Gobierno Federal.

Efecto:

• La información que se integra en el RUSP, misma que se considera como información pública,
carece de puntualidad, calidad y veracidad; en desapego a los principios de eficacia, eficiencia,
transparencia y rendición de cuentas.

Fundamento Legal:

ti ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera,
úitima reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación del17 de mayo de 2019.

Elaboró Jefe de grupo

L.C.Javier

Titular dei Área de Auditorfa Interna, de Desarrolio y
Mejora de la Gestión Púbiica



r--..---------~--_r_------~~--~-~~~--.-----_.__------------

Acto de fiscalización: Audltoria 07-100/2022 "Recursos Humanos"

1 de 6
07-100/2=

07
N/A
N/A
N/A
N/A

Hoja nl1m.
Número de acto de. fiscalízaci6n:
N(¡mero de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por a~larar;

Monto por recuperar:

:=.===========Área fiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Administrativas del Colegio (Ofícinas
Nacionales-, Unidad de Operación Desconcentrada para [a Ciudad de México,·
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y plantel!"E,~ad~s~c::,r~it:=o~sl:.). -'

Programa Anual de Fiscalización: 2022

Órgano Interno de. Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditoria Interna, de Desarrollo y Majara de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

Entldadfiscalizada: Colegio Nacíonal de Educación Profesional Técnica
o

:j¡;i:, FÜNCIÓN PÚBLICA
\¿;;..' '''''~'''''''''.''''''~<

Resultado con observación Observación

La Ley General de Responsabilidades Administrativas, establece:

''Artfculo49. Incurrirá en Falta administrativa 110 grave el servidor público cuyos actos u omisionesincumplim
O trrmsgredan lo contenido enla siguie.nte ob!igación~'

del personal administrativo en la Representación del Observación Correctiva 1:Descuentos no aplicados por ínas!stencias
CONALEP en el Estado de Oaxaca.

DEBER SER:

I
El Titular de la Rep.res~ntación del CONALEP en el EstadQ t----..f
de Oaxaca, así como la Subcoordlnación de Planeación y I ,-+
Control Adminístrativo adscrita a esta Unidad, deberán
realizar las acciones correspondientes,. a fin de proporcionar
a esta Unidad Fiscalizadora la siguiente información:

/,,- Cumplir con las funciones. atríbuclones y comisiones encomendads$, observando en su desempeño
disciplina y respeto¡ tanto a los demás Servidores Públicos como a los particulares con los que llegare a tratar,
en/os términos que se estab/~zcanen el código de ética a que se refiere el art!cú!o 76 de esta Ley.

f..]"

El ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, establece:

Artrculo 450.18 Representación del CONALEP en etEstado de Oaxaca tiene la atribución de:
f,.J

VII. VigIlar y aplicar las dispOSfCionE.'!>" establecidas en los instrumentos O normas que regulen
las relaciones de trabejo y cuando procedan, efectuar las sancibn/?5 conducentes, con apego a
la legislación laboral vigente. f.)"

\-1
Recomendación Preventiva 1:

de competencia que le sean

El Titular de la Representación del CONALEP en el Estado
de Oaxaca, en el ámhito de sus atribuclones instruirá a la
Subcoordinación de Planeadón y Control Aclministrativo dI
adscrita a esta unidad, fortalecer los mecanismos de control ;/'1
implementados para el registro y la asistencia de Sl,J

personal a labores presenclales, a efecto de garantizar el
debido funCÍonamiento de la misma, asi como el correcto
desempeño de las funciones del personal referido.

].0.1.0.2 Subcoordinación de pianeac/ón,yControlAdmln7St;;";:;~;;tl¡;:·";;O---------------------~-. . --~"-._-~--- -_...._.~
Funciones

Numeral 7.0.7 La Representación del CONALEP enel Estado de Oaxaca.

Funciones
JO. Administrar lOs recúrsos asignadosa la Representación. as/pomo supervisar !O$ de losplanteles de
sujurisdicción. {;..]

19: Atender y desempeñar las demá$ funciones del ámbito
encomendadaspor el CONALEP. (..J

El Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica establece:

_. ~--~-------..J'-- ..........J



ObservaCión[Resultado Con ObSelV"dCIOn

. . ---
Órgano Interno de Control en·el Hoja núm, 2- de 6¡j 022FI~r;¡

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 07-100/2022

I(~: ,- Número de resultado: 07
~~~g~g~PUBLICA . .2.9,,- M'Jl!J¡ Área de Audltorla Interna, de Desarroilo y Mejora de la Gestión Pública Monto flscalizable: N/A

-:;, .........~......._. Monto fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A. .-

IAceaflscalizada: DirecCión de Personal, Unidades Administratives del'Colegio (Oficit"las
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Nacionales, Unidad .de Operacióh Desconcentrada para la Ciudad de México,

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos).

Acto de fiscalización: Auditarla 07·100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anual de Fiscalización: 2022
-~.-

. ..

Debiendo remitir a esta UnIdad Fiscalizadora la evidenciay
documentación suficiente, pertinente¡ competente y
formalizada, para la atención de la observación correctiva y
recomendación preventiva.

6. Jnregrary consólidar la información financiera y contable de los planteles coordinadosy de la propia
Representación, atendiendo los procesosy,: en su c8so.Ios requerimientos del CONALEP.

7. Coordlnar las actividades en materia de selección, contratací6n, inducción, remuneraciones.
prest<Jciones, relaciones l~bQrales y capacitación del personal administrativo y docente, de
conformidad ton la normatívldad vigente para cada materia, as! como lJigl1ar su eficiente y eficaz
aplicación en los planteles delámbito de su competencia.

8. Coordinarlas acciones etl(;amínadas a generar la nóminay e/pago alpersonalde la Repre$entación
y de los planteles de su ámbito. [...)

El ACUERDO por el que se determinan 105 criterios para la administración de los recursos humanos en
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con el objeto de reducir el riesgo
de contagio y dispersión del coronavirusSARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la Federación, el
30 de julio de 2021, modificado mediante diverso publicado en el mismo medio de difusión oficial el17
de agosto de 2021, establece que 105 titulares de las Unidades de Administración y Finanzas o
equIvalentes en la AdministracIón Pública Federal, podrán autorizar o facilitar las actividades de las
petsonasservidoras públicas de acuerdo a lo siguiente:

Fecha de firma: 17 de junio de 2022

Fecha compromiso: 19 de agosto del 2022

Por la Unidad Ad~~ Flscarrzada

'~rtrculoprimero.

1. El regreso a las labores presenciales en las installilciones ffsicasdelas deprJndtmcias y entidades de la
. AdminlstraclónPública Federal, delosservidorespúb/icos que concluyeron elprocesade inmunización

contra el COI/ID·19. f..}

11. El trabajo a distanda en aquel/os casos en los que sea posible y no se altere el debido cumplimiento de
sU$funciones él las personas se¡vidQras públicas que están en lisw de espera para concluirsu proceso
de inmunización; as! camo. a aqu.ellas con discapacidad. m(yeres embarazadas o en perlado de
lactancia~y personas con enfermedades crónicas consiCleradas de riesgo por las Unidades e/s salud,
tales como obesidad ,mórbida, diabetes mellitus¡ hlporten$lónarteria!, enfermed8d pulmonar
obstructiva crónIca, asma, enfermedades cerebrovascularGs, infeccr'ón por VlH, enfermedad renal
crónica, estados patológicas que requieren inmunosupresl6n, y cáncer en tratamIento;

Lic. Arturo zquez I onzález
Representante del CON LEP en el Estado de Oaxaca

ft. t\",=
--;--c-c----,---

Lic. Esther Saavedra Mendaza
Subcoordinadora de Planeación y Control

Administrativo de la Representación del CONALEP en
el Estado de Oaxaca

/11. O(lilsd;;:> trabajopresencialya distanda alternados. f..}" I

El Oficio Circula,. No, UAF/ 0953 /2021,de fecha 18 de agosto de 2021, emitido por el Titular de la ~
Unidad de Administración y Finanza." de la Secr~J;;lrla_de EQ!,Lcaclón P(!Rrr<;:ªí~_e¡;tª.bLe.ce.lQS __ •. • • . ~ ~ _
"Criterios e"6 materia dead"mlnistraclól1 de recursos humanos para mitigar la propa~c"'l:=ó.cn"d"e"l"v_"lr"l,,'s'___L. _ . --.....-J I



ObservaciónResultado con observaclOll

- --
Órgano Interno ge Control enel Hoja núm. 3 de6

d Colegio Nacional de Ed\JcaclÓn Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización; 07-100/2022

.'!7,¿" FUNCIÓN PÚBLICA - ff¡l' Número de resultado: 07" ~2K¡ffi'¡J
Area de Audltoria Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monta fiscalizable: N/A
\;,::. ""'....~ ..."..',,.,.. ". " ~; d~:._.!J! Monto fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Mon~o por recuperar: N/A

, - -
" IArea fiscalizada: Dirección de Personal, Unidades Admínistrativas del Colegio (Oficinas

Entldad'llscaliZada: Colegio Nacional de Educación Profesional Té¿nlc~' Nacionales, Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México,

- Reoresentaclón del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y planteles adscritos).

Acto de fiscalización: Auditoria 07-100/2022 "Recursos Hurnanos" Programa Anual de Fiscalizacion: 2022
- - - -..

SARS-CoV2 causante de la enfermedad COVID~19, en las unidades administrativas, órganos
admínistrativos desconcentrados y organismos descentralizados de la Secretaría de Educación
Pública", cuya aplicación es carácter obligatorio para el Colegio.

"CriterJo2 Será de la total JI única fesponsabt7idad de los Titulares de las Unidades Responsables, para el
cumplimiento de las.atrlbuéfones. funciones servicios a cargo de estas e/ regresod/abares presenciales
d(! los servidores públicos 11 su cargo. [...}"

El Oficio S.G,f089/2021, de fecha 06 de septiembre de 2021. establece:

,,(..J

Numeral.I Una vez rntegáJdos los formatos mencionados en lbs numerales que anteceden, deberá
considerar para la calendarizaclón de actividades presenciales. en las oficinas a su digno cargo /0
si'gu{ente;'

a) Determinar bajosu (nas éstrlcta responsabJ1idacf, la programación de actividifides laborales.

f ..J

Numeral S. Se solicita SU amable colaboración a efecto de reportar a la Dirección de Personal, la
progrlilmación de asistencia a oficina-de los Colaboradores de la unidad administrflfiva ¡¡SU cargo a más
tardar el dla 07 de septiembre:del presente afio, indicando que el cronograma d",berá tener/nielo de
vige-nc:ia" a pártir del dfa 06 de 'septiembre de 2021 y las rnodifk;ar:Jones a la program¡¡dón reportada,
deberán hacerse del conocimiento de'/a Dirección de Persona/e manera quincena/f...)"

Párrafo 7. Las Unidades Responsables, en el tif/;Ja de suresponsabilldad deberán i'mplementar un registro
de control deilsistencia. f...]"

El Oficio S.G./ 096 J2021, ele fecha 07 de septiembre del 2021, establece entre otros aspectos:

"segundo párrafo. Se deberá implementar en el área de su responsabilidad, los crítedos emitidos por la
SEP, de acuerdo al semáforo epidemiológico de /a región donde .Se ubican los planteles a su cargo, se
aqfunta 6'1 oficio 5.G/089/2021, mediante el cualse env;a el instructivo a utilizar relacionado con elregistro

____--¡__...Jd"e=c"olc',"'trqlsle ~slstencfa Vcronogramas de actlvfdedes. [.../"

~--------_._._-----------------"-._-'---'------- , ...J



Órgano Interno de Control en el Hoja núm, 4 de6

41· Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 07-100/2022
~.. ,- "'.,.

··.·.2,g22~i~ Número de resultado: 07

~~~~91.o.~PUBLICA Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y lvieJora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

;;..~~~-~ Monto fiscalizado:" N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperer: N/A

- -
Área fiscalizada: Dirección de Personal,Unidades Administrativas élel Colegio (Oficinas

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Nacionales, Unidad de Operación Desccmcentrada par.a la Ciudad de México,

- Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca. y planteles adscritos).

Acto de fiscalización: Auditoria 07.100/2022 "Recursos Humanos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

[
SER:

Resuitado con obselVaclón ObseIVac'ón

.

De la revisión al control. de asistencia y a los programas de actividades del personal operativo de la
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, por el periodo del 10 de septiembre al 23 de
diciembre de 2021; y considerando la solicitud realizada mediante el oficio S.G./096/2021 de fecha 07
de septiembre del 2021, firmado por el entonces Secretario General dél CONALEP, dirigido al
Representante del CONALEP en el Estado de Oaxaca, en donde refiere el proceso del "regreso a las
labores presenciales" en las instalaciones de la.s Unidades Administrativas y planteles del CONALEP,
se obtuvo lo siguiente:

La Representación del CONALEP en ei Estado de Oaxaca y la Subcoordinación de Planeación y Control
Administrativo adscrita a la Unidad Administrativa referida, no reportaron a la Dirección de Personal
17 Incidencias correspondientes a 10 servidores públicos durante la Oltimaquincena laboral del
ejercicio 2021, por lo que se-presume que se realizaron pagos indebidos al personal administrativo a
su carga, de lo cual no Sé presentó evidencia documental que permitiera aclamr las inconsistencias
detectadas. Los casos se detallan en el Anexo 1.

CONCLUSiÓN:

Falta de supeNisión por parte de la Representación del q)NALEP en el Estado de Oaxaca yla
Subcoordinación de Planeación y Control Administrativo de la Representación del CONALEP en el
Estado de Oaxaca, ya que no realizaron las gestiones pertinentes para aplicar los descuentos por
IncidenCÍas del personal adrrlinistratlvo a su cargo, durante el periodo dal10 de septiembre -al 23 de
diciembre del ejercido 2021,-por lo quese presume que se realizaron pagos indebidos a 10 servIdores
públicos,

Vertientes revisadas:

Economfa, eficiencia y eficacia.

Causa:

• Inobservancia por parte-de los Titulares, respecto a la aplicación de descuentos porincidencias
_
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ObservaclonResultada con observaCión
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." ," ÓrganolntElrr:\o de, Control en el Hoja nt'Jm, S de G

"0~¡:II~~9.!9~,PÚBLICA·'''a,~~1
Colegio N~clonal dEl Educ"ción Profesional Técnica (CONALEP) NÚmero de acto de fiscalización: 07-100/2022

NÚmero de resultado: 07

Área de Auditarla Interna, de Dasarrollo y Mejora de la Gestión Pública Monto fiscalizable: N/A
~~ D· ' Monto fiscalizado: N/A

Cédula de"Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

'-- ..
,ii\reafiscali*ada: DirecCión de personal: Unidades Administrativas del Colegio (Oficinas

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación PiofesionalTécnica Nadoni3I,es, Uhidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México,
1" .." " .. Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, y plantel~s adscritos).-
Acto de fiscalización: Auditoria 07-100/2022 'Recursos Humanos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

- '", ..

• Supervisión deficiente por parte de los Titulares del plantel respecto a las actividades
realizadas por el personal a su cargo.

• Controles deficientes que no aseguran el cumplimiento de la normativldad aplicable en
materia de incidencias del personal operativo.

Efecto:

.. Pagos indebidos por Inasistencias del personal.

Fundamento Legal:

• Ley General de Responsabilidades Administrativas, última reforma publicada en el DOF el 22
de noviembre 2021.

• ESTATUTO Orgánica del Colegio ~acional de Educación Profesional Técnica, publicado en el
DOF ellO de octubre de 2018.

• Manual 'General de Orgeinización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
publicado en el DOF ellO dejulio de 2014.

1> ACUERDO por el que se detenninan los criterios para la admInistración. de los recursos
humanos en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con el objeto
de reducir el riesgo de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado en el Diario
Oficial de ia Federación, DOF, 30 dejulio de 2021; y su ACU ERDO modificatorio del17 de agosto
de 2021.

• Oficio Circular No, UAF/ 0953 /2021, de fecha 18 de agosto de 2021.
• Oficio 5.G/ 089/2021, de fecha 06 de septiembre de 2021_

Oficio S,G./ 096 /2021, de fecha 07 de septiembre del 2021

Titular del Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y
Mejora de la Gestión Pública
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Anexo 1

.Hoja 06 de 06

!
~nté: Colegio N,acionai de Educación Profesional Técnica. .

~ea auditada: Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca.

ro, de Auditor!a; 07-100/2022.

I No. Diciembre 2021
Total de faltasCvo.

I:mpleado Día 21 Día 22 Día 23

I 1 0294353 I 1 1
¡

2 0131733 1 1

3 0154037 1 1 1 3

i 4 0230524 1 1 ! 1 3
¡ 5 0230883 1 1
J 6 0275521 1 1 1 3

¡ 7 0280202 1 1 2

i 8 0139748 1 1

9 0294·487 1 1

! 10 0283360 1 1
1 Totai 9 4 4 17!
¡ 7
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